


  
GOBIERNO DE MENDOZA 

      Secretaría de Ambiente  y 
       Ordenamiento Territorial  

 

MENDOZA, 30 de abril de 2020 

"2020 - Año del Bicentenario del Paso a la in-
mortalidad del General Manuel Belgrano" 

 

RESOLUCIÓN N° 117 
 

Visto el Expediente Electrónico EX-2019-
00130261-GDEMZA-SAYOT relacionado al Estudio Ambiental del Proyecto 
denominado “RUTA NACIONAL N° 145  TRAMO: BARDAS BLANCAS – HITO 
PEHUENCHE SECCIÓN II: KM 18,50 – ACCESO CAJÓN GRANDE - SOBRE COTA 
DE EMBALSE”, Departamento de Malargüe- Provincia de Mendoza, com-
plementario al Aprovechamiento Multipropósito Portezuelo del Viento 
propuesto por el Ministerio de Planificación e Infraestructura Pú-
blica de la Provincia de Mendoza, a fin de ser sometido al Procedi-
miento de Evaluación de Impacto Ambiental; y  
 
CONSIDERANDO: 

Que dicha Manifestación General de Impacto Am-
biental está relacionada a una obra vial del proyecto que fue eva-
luado por Expediente N° 5598-A-2013-30093 y cuya Declaración de 
Impacto Ambiental se otorgó mediante Resolución N° 161/2018-SAYOT. 

 
Que en orden 14 obra la Resolución Nº 083/2019-

SAyOT que dio inicio a la evaluación de impacto ambiental corres-
pondiente, designándose a la Unidad de Evaluaciones Ambientales, 
dependiente de esta Secretaría, como organismo responsable para 
efectuar el seguimiento y fiscalización de dicho procedimiento; a 
la Universidad Tecnológica Nacional – Facultad Regional Mendoza, 
como organismo responsable para la elaboración del Dictamen Técni-
co, establecido en el Artículo 16º del Decreto Reglamentario Nº 
2109/1994 y a la Municipalidad de Malargüe, Dirección de Recursos 
Naturales Renovables, Dirección Nacional de Vialidad, Agencia Pro-
vincial de Ordenamiento Territorial, Dirección de Patrimonio Cultu-
ral y Museos, Departamento General de Irrigación y Dirección de Hi-
dráulica como organismos encargados de la realización de los Dictá-
menes Sectoriales, según se establece en el Artículo 17º del Decre-
to Nº 2109/1994 de la Ley Nº 5961. 

 
Que en orden 19 obra Dictamen Técnico, elabora-

do por la Universidad Tecnológica Nacional – Facultad Regional Men-
doza. 

 
Que en orden 22/29 constan los dictámenes sec-

toriales solicitados a los Organismos mencionados anteriormente, a 
excepción del Sectorial de la Dirección de Patrimonio Cultural y 
Museos, cuya reiteración de pedido de informe obra en orden 65.  

 
Que en orden 38 obra Resolución N° 522/2019-

SAYOT del 29 de Noviembre de 2019 donde se rectifica el Articulo 1° 
de la Resolución N° 083/2019-SAYOT y dispone que donde dice “Mani-
festación Específica de Impacto Ambiental…” debe decir: “Manifesta-
ción General de Impacto Ambiental..” y en su Artículo 2 se convoca 
a Audiencia Pública para el Proyecto denominado “RUTA NACIONAL N° 
145 TRAMO: BARDAS BLANCAS – HITO PEHUENCHE SECCIÓN II: KM 18,50 – 
ACCESO CAJÓN GRANDE - SOBRE COTA DE EMBALSE,” el cual ha sido pro-
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puesto por el Ministerio de Economía, Infraestructura y Energía de 
la Provincia de Mendoza, a realizarse el día 3 de Enero de 2020, a 
las 09:00 horas, en el Centro de Convenciones y Exposiciones, Av. 
San Martin Norte 351 y Pasaje La Orteguina, Malargüe, Mendoza, de 
acuerdo a lo establecido en los Artículos 29º y 31º de la Ley Nº 
5961 de Preservación del Ambiente y ampliatorias y Artículo 18º del 
Decreto Nº 2109/1994 de Procedimiento de Evaluación de Impacto Am-
biental. 

 
Que en orden 44 obra Resolución N° 647/2019-

SAYOT donde se suspende la Audiencia pública convocada por la Reso-
lución N° 522/2019-SAYOT anteriormente mencionada y en orden 47/48 
obran publicaciones de la suspensión tanto en Boletín Oficial como 
en Diarios. 

 
Que en orden 55 obra Resolución N° 005/2020-

SAYOT del 09 de Enero de 2020 por la cual se convoca a Audiencia 
Pública para el Proyecto denominado: “RUTA NACIONAL N° 145 TRAMO: 
BARDAS BLANCAS – HITO PEHUENCHE SECCIÓN II: KM 18,50 – ACCESO CAJÓN 
GRANDE - SOBRE COTA DE EMBALSE,” el cual ha sido propuesto por el 
ex Ministerio de Economía, Infraestructura y Energía de la Provin-
cia de Mendoza, actualmente a cargo del Ministerio de Planificación 
e Infraestructura Pública, a realizarse el día 19 de Marzo de 2020, 
a las 09:00 horas, en el Centro de Convenciones y Exposiciones, Av. 
San Martin Norte 351 y Pasaje La Orteguina, Malargüe, Mendoza, de 
acuerdo a lo establecido en los Artículos 29º y 31º de la Ley Nº 
5961 de Preservación del Ambiente y ampliatorias y Artículo 18º del 
Decreto Nº 2109/1994 de Procedimiento de Evaluación de Impacto Am-
biental. 

 
Que en orden 58/62 y 66 obran las publicaciones 

de convocatoria a Audiencia Pública. 
 
Que en orden 78 obra Resolución N° 084/2020-

SAYOT donde se incorpora al cuerpo de instructores de la Audiencia 
Pública al Dr. Facundo Díaz Araujo. 

 
Que en orden 83 obra Resolución N° 093/2020-

SAYOT donde se estipula la modalidad de desarrollo de la Audiencia 
Pública conforme la declaración de emergencia sanitaria nacional 
del Decreto N° 260/2020 del Poder Ejecutivo Nacional, donde en su 
artículo 18 se recomienda “Podrá disponerse el cierre de museos, 
centros deportivos, salas de juegos, restaurantes, piscinas y demás 
lugares de acceso público; suspender espectáculos públicos y todo 
otro evento masivo; imponer distancias de seguridad y otras medidas 
necesarias para evitar aglomeraciones. A fin de implementar esta 
medida, deberán coordinarse las acciones necesarias con las autori-
dades jurisdiccionales correspondientes.”.  

 
Que a su vez, como es de conocimiento general, 

el Sr. Gobernador de la Provincia de Mendoza ha declarado respecti-
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vamente la Emergencia Sanitaria Provincial mediante Decreto N° 
359/2020. Consecuentemente, mediante Decreto 384/2020 se determina-
ron medidas y acciones precisas para evitar el contagio y la propa-
gación de la pandemia ocasionada por el virus COVID-19. 

 
Que en orden 86 obra desgravación de la Audien-

cia Pública. 
 
Que en orden 88 obra el listado de los inscrip-

tos a participar del acto de la audiencia, no obstante el derecho 
de todo interesado de formular presentaciones/peticiones a la admi-
nistración pública y que la transmisión fue abierta a cualquier pú-
blico interesado, asimismo obra la transcripción de las presenta-
ciones remitidas vía mail, conforme las normas regulatorias del De-
creto N° 2109/1994-SAYOT y Resolución Nº 109/1994-MAOP. A su vez, 
el archivo incorpora como anexos embebidos los correspondientes a 
los archivos de presentaciones remitidas vía mail, información com-
plementaria con la obrante en orden 93. 

 
Que se destaca la remisión de los siguientes 

interesados: 1. Graciela Hermoso: Alega la nulidad de la audiencia 
pública desarrollada haciendo énfasis en la falta o deficiencia en 
las publicaciones y las dificultades en la participación electróni-
ca (vía mail), toda vez que aquello implicaría una violación o res-
tricción en los derechos. Seguidamente refiere formular denuncias 
penales para el supuesto de que no se declare nulo el proceso en 
cuestión.- Al respecto y en primer término cabe indicar que la ame-
naza o indicación de formular denuncia penal no se ha realizado con 
algún sustento o argumento que permita ser tenida en consideración. 
Ello no obsta reconocer el derecho de éste o cualquier otro ciuda-
dano de formular las denuncias y/o presentaciones que estime co-
rrespondiente y que hagan a su derecho. En cuanto al pedido de nu-
lidad específico, sin perjuicio de que no se indica específicamente 
cuál sería el (los) vicio alegado, en aplicación de los principios 
del Artículo 1 de la Ley N° 9003, no reputaría verosimilitud ni 
pertinencia jurídica toda vez que la excepcionalidad y urgencia se 
encuentra debidamente justificada en la Resolución Nº 93/2020-SAYOT 
y con sustento en normas previas y superiores como la Ley Nacional 
N° 27.541, el Decreto Nº 260/2020 PEN, Decretos Nº 359/2020 y Nº 
348/2020 PEM (con posterior ratificación legal por Ley 9220).- Ante 
lo expuesto, comprendida la excepcionalidad en el artículo 19 de la 
Resolución Nº109/96 MAOP y ante la fuerza mayor del cierre del Cen-
tro de Congresos y Exposiciones de Malargüe (Artículo 1 inc. d) De-
creto N° 384/2020 PEM), la modificación en la modalidad de ejecu-
ción de la audiencia pública convocada por la Resolución Nº 
05/2020-SAyOT para el 19 de Marzo de 2020 se encontraría debidamen-
te fundada y justificada, tanto fáctica como jurídicamente.- Es por 
lo expuesto, encontrando fundamentos suficientes para el proceder 
administrativo, los que han sido expresados mediante Resolución Nº 
93/2020-SAyOT de conformidad con el artículo 45 de la Ley 9003, que 
no tendría asidero la formulación y pretensión nulificatoria del 
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PEIA bajo análisis. 2. Ailen Ordoñez: Se expresa a favor de la de-
claración de nulidad de la audiencia pública en los mismos términos 
que la Sra. Graciela Hermoso, entendiendo que se encuentra violen-
tado el principio de participación pública.- Indica también que no 
se respeta las normas impuestas por la Convención Nº169 OIT respec-
to a los pueblos originarios, pero no indica en qué términos ello 
se encontraría violentado por la ejecución de la audiencia en cues-
tión. Así, amén de no acompañar, indicar o especificar de forma al-
guna en qué forma los derechos de participación se han violentado, 
mucho menos frente a las constancias de marras, tal como se refi-
riera previamente la adopción de la modalidad de exposición de la 
audiencia se encontraría debidamente fundada tanto en los hechos 
como en el derecho.- Por lo expuesto, la petición debe ser rechaza-
da por su improcedencia. 3. Guillermo Mosso: En su presentación se 
realiza un breve racconto histórico del devenir de la obra de por-
tezuelo del viento. Destaca también los impactos positivos de las 
obras propuestas. 4. Eduardo Moreno: En aparente representación del 
área de proyectos especiales de la Universidad Nacional de Cuyo, 
considera que los proyectos se encuentran formulados en forma ade-
cuada y que sobre los mismos corresponde la adopción de medidas de 
mitigación y control ambiental necesario de forma tal de evitar 
perjuicios e impactos negativos. 5. María José Sanz: La interesada 
presenta observaciones positivas respecto al desarrollo del presen-
te proyecto y las demás obras complementarias, tanto así como la 
obra principal. 6. Claudia Najul: En su presentación se realiza un 
breve racconto histórico del devenir de la obra de portezuelo del 
viento. Destaca también los impactos positivos de las obras pro-
puestas, tanto así como de la política estatal en derredor de las 
mismas. 7. María Macarena Anchi: Manifiesta su disconformidad con 
el desarrollo de la audiencia pública. 8. Verónica Vennari: La in-
teresada, quien se presenta como investigadora del CONICET del Ins-
tituto de Evolución, Ecología Histórica y Ambiente (IDEVEA, UTN-
CONICET).- En la misma, refiere a insuficiencias del estudio de im-
pacto ambiental en relación con los aspectos paleontológicos. De 
acuerdo a la normativa vigente y señalada previamente, las observa-
ciones serán evaluadas técnicamente por el área competente de la 
UEA para que dichas consideraciones sean tenidas en cuenta previo 
al inicio de la obra.- Esto último resulta de importancia técnica 
no sólo para la evaluación ambiental preliminar que se está llevan-
do a cabo sino para la eventual posterior ejecución del proyecto, 
mucho más si se observa que la presentante indica que los factores 
paleontológicos se encontrarían subestimados por el consultor téc-
nico y el proponente. 9. Andrea Carina Ponce: Se manifiesta en opo-
sición al proyecto, sin exponer argumentos ni mayores consideracio-
nes, por lo que mal podría establecerse una estimación jurídica.- 
10. Sergio Marcelo Balade Alaniz: Su exposición no se transcribe 
por lo notoriamente improcedente. 

 
Que en orden 89, el Sr. Juan Ramos Guajardo, 

Coordinador de Las Loicas para el Municipio de Malargüe, informa 
que se apersonó en la Villa Las Loicas los días 19, 20 y 21 de Mar-
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zo de 2020, con el objeto de acercar a los pobladores el contenido 
de la audiencia pública para que conozcan sus términos y puedan 
formular directamente sus observaciones y consideraciones. La in-
formación se acompaña con un registro fotográfico. Estas expresio-
nes no detentan contenido y relevancia jurídica, las mismas serán 
consideradas oportunamente por las áreas técnicas de esta Secreta-
ría y traducidas en órdenes directas al proponente y ejecutor del 
proyecto, en el caso de que se deban adoptar medidas específicas. 

 
Que en orden 90 obra Informe Final de Procedi-

miento de Evaluación de Impacto Ambiental, de la Unidad de Evalua-
ciones Ambientales, en el cual obran todas las consideraciones del 
dictamen técnico y dictámenes sectoriales. 

 
Por ello, en virtud de lo dispuesto mediante la 

Ley N° 25.675, Ley N° 5961 y modificatorias, su Decreto Reglamenta-
rio N° 2109/1994 y modificatorio Decreto N° 809/13, Ley N° 9206, 
Ley N° 9003  y lo dictaminado por la Asesoría Legal de esta Secre-
taría, 
 

EL 
SECRETARIO DE AMBIENTE Y 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL  

RESUELVE: 
 

Artículo 1: Declárese que el Ministerio Planificación e In-
fraestructura Pública de la Provincia de Mendoza ha dado cumpli-
miento con el Procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental de 
la Manifestación General de Impacto Ambiental del proyecto denomi-
nado “RUTA NACIONAL N° 145  TRAMO: BARDAS BLANCAS – HITO PEHUENCHE 
SECCIÓN II: KM 18,50 – ACCESO CAJÓN GRANDE - SOBRE COTA DE EMBAL-
SE”, a llevarse a cabo en el Departamento de Malargüe, Provincia de 
Mendoza, de acuerdo a lo establecido en el Capitulo V de la Ley N° 
5961 y ampliatorias y su Decreto Reglamentario N° 2109/1994. 

 
Artículo 2º: Establézcase que el Ministerio de Planifica-

ción e Infraestructura Pública de la Provincia de Mendoza deberá 
dar cumplimiento a los términos y condiciones establecidos en la 
Manifestación Específica de Impacto Ambiental y a las instrucciones 
de carácter obligatorio que se enumeran en la presente resolución. 

 
Artículo 3º: El Ministerio de Planificación e Infraestruc-

tura Pública  de la Provincia de Mendoza como proponente de la 
obra, deberá dar cumplimiento a las siguientes especificaciones, 
previsiones e instrucciones dispuestas por esta Secretaría, en ra-
zón de lo manifestado en el Dictamen Técnico y en los Dictámenes 
Sectoriales: 
 
CUMPLIR CON TODA LA LEGISLACIÓN Y NORMATIVA TANTO NACIONAL COMO 
PROVINCIAL Y MUNICIPAL VIGENTE Y APLICABLE 



     
  GOBIERNO DE MENDOZA 

         Secretaría de Ambiente  y 
          Ordenamiento Territorial  
  
 

- 6- RESOLUCIÓN Nº 117 

"2020 - Año del Bicentenario del Paso a la in-
mortalidad del General Manuel Belgrano" 

 

 Se deberá incluir la Ley Provincial  N° 4416/80 modificada por 
Ley N° 7038 en referencia al COMPRE MENDOCINO. 

 
DOCUMENTACIÓN QUE DEBE TRAMITAR Y OBTENER  EL PROPONENTE:  
PRESENTACIONES, OBLIGACIONES, PERMISOS Y AUTORIZACIONES 
 
Unidad de Evaluaciones Ambientales 
 Designar un Representante Ambiental y Coordinador de Buenas 
Prácticas Ambientales, para coordinar las acciones con el área 
de Seguimiento de la Unidad de Evaluaciones Ambientales y el 
Municipio. 

 Previo al inicio de obra presentar cronograma de obra. 
 
Municipalidad de Malargüe 
 Deberá cumplir con la Ordenanza  Municipal  N°  1.756/14, en la 
que establece que  el  lugar designado para la disposición fi-
nal de los residuos sólidos asimilables a urbanos es el Centro  
de  Disposición  de  RSU  Malargüe. Así mismo determina que  
los R.S.U. se  deberán  disponer en dicho predio y tendrán que 
ingresar en forma segregada o clasificados según lo siguiente: 
Residuos Orgánicos y otros (que deben ir a disposición final) y 
en Recuperables (cartón, botellas de bebidas, aluminio, entre 
otros).  

 Se  deberá  coordinar  con  la  Dirección  de  Ambiente  de  la  
Municipalidad  de Malargüe  antes  del  inicio  de  las  acti-
vidades,  a  fin  de  determinar  tipo  de Depósito Transitorio 
de RSU a construir. 

 Presentar  informes  de  avances  de  obra,  como  así  también  
de  los resultados de los diferentes monitoreos ambientales. 

 Previo al inicio de obra deberá indicar el sitio dispuesto para 
la instalación del Obrador. 

 
Dirección Nacional de Vialidad (DNV) 
 Se requiere que el proyecto ejecutivo completo de la nueva 
traza de la Ruta Nacional N° 145, como la obra de desvío de la 
actual Ruta Nacional N° 145, sean CONVALIDADOS y APROBADOS en 
forma integral por la Dirección Nacional de Vialidad. 

 Bienes de la DNV: Se requiere que el Proponente del Proyecto 
adopte las medidas necesarias de resguardo y entrega respecto 
de bienes que la DNV posee a lo largo de toda la zona de camino 
que será afectada (barandas metálicas, carteles de señalización 
vertical, etc.). La entrega de los bienes se realizará al 4° 
Distrito Mendoza de la DNV. 

 Infraestructuras de servicios: previo al inicio de los 
trabajos, el proponente deberá realizar las gestiones de 
autorización correspondiente en la Sección Permisos a Terceros 
de la División Conservación del 4º Distrito – Mendoza de la 
Dirección Nacional de Vialidad, toda vez que deban realizarse 
cruces o tendidos de servicios por la zona de camino de las 
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Rutas Nacionales.  
 La Contratista deberá gestionar con la debida antelación, y a 
partir del inicio de los trabajos y hasta la final del período 
de finalización del mismo, todos los permisos de tránsito para 
el transporte de cargas especiales por Rutas Nacionales en la 
oficina de “Permisos de Tránsito – Área Cargas” del 4º Distrito 
de la DNV. 

 Será de aplicación la Ley Nº 24.449 de Tránsito y Seguridad 
Vial – Decreto PEN Nº 79/98 Anexo R “Pesos y dimensiones”, toda 
vez que por Rutas Nacionales se transporten áridos, materiales 
en general, insumos, suelos, agregados pétreos, maquinarias, 
equipos, estructuras metálicas y/o de madera, caños, materiales 
de construcción en general, etc. 

 La Contratista deberá gestionar con la debida antelación, y a 
partir del inicio de los trabajos y hasta la final del período 
de finalización del mismo, todos los permisos de tránsito para 
el transporte por Rutas Nacionales en la oficina de “Permisos 
de Tránsito – Área Cargas” del 4º Distrito de la DNV. 

 Toda obra que implique una intervención en la zona de camino, 
deberá canalizarse a través del 4° Distrito – MENDOZA - de la 
DNV. CENTRO DE GESTIÓN AMBIENTAL 4º DISTRITO– D.N.V. MENDOZA 

 
Dirección de Recursos Naturales Renovables 
 Deberá presentar un programa de Conservación del entorno 
afectado por la obra a efectos de garantizar el ciclo vital de 
Alsodes pehuenche y su hábitat, centrándose principalmente en 
la identificación de los sitios de reproducción, desove y 
alimento. Asimismo garantizar el mantenimiento de la 
funcionalidad de los humedales habitados por la especie. El 
programa debe estar elaborado por especialistas en la especie y 
su hábitat y/o investigadores que hayan trabajado en la zona y 
posean el conocimiento técnico necesario para su redacción.  

 Deberá presentar mensualmente monitoreos ambientales donde se 
contemplen los parámetros hidrológicos, edáficos y de la 
biodiversidad presente en el lugar.  

 Se deberá adjuntar medidas concretas de mitigación sobre las 
poblaciones de la fauna silvestre, especialmente de las 
especies endémicas del AID y del AII.  

 Se deberá realizar un inventario de la fauna silvestre por 
cantidad y especie, y un informe sobre la situación de la fauna 
silvestre actual, a través de estudios de campo.  

 Se deberá informar que cantidad de metros cúbicos de agua que 
se extraerán del Río Grande.  

 Se deberán tomar medidas para evitar afectar a la fauna 
acuática de cuerpo de agua y evitar cualquier eventualidad 
negativa sobre el mismo.  
 

Dirección de Hidráulica 
 Previo al inicio de las obras presentar los estudios 
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hidrológicos e hidráulicos, de Riesgo Aluvional e hidráulica 
fluvial pertenecientes al presente proyecto. 

 
Departamento General de Irrigación 
 Deberá contar con los permisos y autorizaciones según 
legislación vigente expedidos por Zona de Riego de los Ríos 
Malargüe, Grande, Barrancas y Colorado. 

 Previo al inicio de obra deberá avisar con la necesaria 
antelación al Departamento General de Irrigación. 

 Deberán cumplir en todo lo dispuesto en la Resolución N° 
0059/2019 del Departamento General de Irrigación. 
 Desvíos de cursos de agua – Modificación de márgenes: Estas 

acciones que deberán contar con la debida autorización de 
la Zona de Riego de los Ríos Malargüe, Grande, Barrancas y 
Colorado. Se deberá gestionar: 

 Los permisos de ingreso a propiedades ribereñas.  
 La solicitud de traslado de obras de arte que beneficien a 

usuarios empadronados, los costos deberán correr por cuenta 
del mismo. 

 Hacerse cargo del pago de la indemnización por los nuevos 
terrenos a afectar por servidumbre y/o reclamo por daños a 
las parcelas linderas, sus propietarios y/o sus cosas.- 

 Asumir la responsabilidad ante la posible afectación del 
recurso hídrico por cortes y desvíos de cursos de agua,  
para lo cual deberá  tomar las precauciones del caso y en 
caso de registrarse un hecho fortuito, o no previsto, la 
inmediata reposición del daño y comunicación a este 
Departamento. 

 
Dirección de Patrimonio Cultural y Museos 
 Previo a cualquier trabajo en el sitio, deberá contar con la 

autorización de la Dirección de Patrimonio Cultural y Museos. 
 Los responsables de la obra deberán contar con un equipo de 

profesionales, arqueólogos/as y paleontólogos/as para que 
realicen todos los relevamientos, monitoreos y rescates que 
sean necesarios en la zona a ser impactada. Para dichas 
acciones deberán atenerse a la legislación vigente Nacional y 
Provincial y a las ya redactadas Guías de Procedimiento para 
realizar tareas de impacto arqueológico y paleontológico 
(EIAP). 

 
ETAPA PREVIA A LA CONSTRUCCIÓN  
 La contratista de la obra, deberá pedir y gestionar todos los 
permisos inherentes al proyecto incluido todo lo relacionado a 
asbestos, voladuras, polvorines y explosivos.  

 El contratista de la obra deberá ejecutar un Plan de Gestión y 
Manejo Ambiental que contemple, en las diferentes Etapas de Obra 
Construcción, Operación y Cierre o Abandono: 
 Selección de los sitios de obrador, 
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 Delimitar ubicación de yacimientos, 
 Préstamos de materiales, 
 Caminos de ingreso y egreso,  
 Localización de la maquinaria de las plantas de asfalto, 
 Capacitación del personal, 
 Insumos requeridos para efectuar la obra, 
 Movimientos de suelo, 
 Cruces de cauces de agua, 
 Señalización y seguridad vial, 
 Fuentes de aprovisionamiento de agua, 
 Monitoreo de ruidos durante las Etapa de Construcción y Etapa 

de Funcionamiento, 
 Especificar acciones preventivas referidas a la circulación de 

la fauna silvestre. 
 Plan de gestión de polvorines y explosivos  
 Plan de gestión de asbestos   
 Manejo y gestión integral de residuos. 
 Relevar las redes de servicios existentes en el lugar de las 

obras a fin de evitar la afectación de las mismas. 
 Plan de manejo ambiental y plan de contingencias 
 El proponente deberá actualizar, previo al inicio de la obra, 

el “Mapa de Sensibilidad arqueológica y paleontológica de área 
de trabajo. 

 
ETAPA DE CONSTRUCCIÓN  
OBRADOR Y PLANTA DE ASFALTO 

 La Empresa contratista deberá indicar el sitio exacto del o 
los obradores de los tramos. 

 Los obradores deberán poseer un área impermeabilizada para la 
realización de tareas de mantenimiento de la maquinaria, a fin 
de evitar la contaminación de los suelos y/o aguas 
superficiales y aguas subterráneas. 

 Se deberá prever el uso de baños químicos para el obrador a 
fin de no contaminar ni suelos ni napas freáticas. 

 Dentro del obrador se deberá contar con un lugar visible en 
donde estén indicados los números telefónicos de la Secretaría 
de Ambiente y Ordenamiento Territorial, Municipalidad de 
Malargüe, Bomberos, Policía, Defensa Civil, Dirección de 
Protección Ambiental, Dirección de Recursos Naturales 
Renovables, Departamento General de Irrigación, Hospitales 
zonales y todo otro número que resulte de interés en caso de 
accidente o contingencia. 

 Respecto a la cantidad de baños a utilizar por el personal, la 
misma deberá fijarse en función de la cantidad de personas 
presentes en los horarios pico de trabajo, como así también 
considerar las distancias entre los frentes de trabajo y la 
ubicación de los baños, a fin de asegurar que éstos sean 
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efectivamente usados. 
 El obrador que se construya a fin de albergar tanto personal 

como maquinarias, deberán estar alejados a una distancia 
mínima de 1000 metros de cauces tanto temporarios como 
permanentes.  

 Los depósitos para tambores con aceites y lubricantes en 
desuso deberán estar bajo techo, con cartelería 
identificadora, contar con contra-piso de hormigón y murete 
perimetral contra derrames. 

 Establecer sectores para el cambio de aceite y filtros de 
maquinarias, alejados del espejo de agua y de cualquier otro 
cauce superficial. 

 Considerar el posible arrastre por aguas de origen pluvial, 
por lo que la ubicación del obrador debería estar 
preferentemente aguas debajo de los cauces. 

 Una vez determinado el sitio donde se ubicará el obrador, 
deberá comunicarse al municipio correspondiente y obtener los 
permisos pertinentes. 

 Deberán contener equipos de extinción de incendios, botiquín y 
cumplir con la normativa sobre Seguridad e Higiene Laboral. 

 Una vez culminada la obra deberán dejar el sitio limpio, sin 
pasivos ambientales y en las condiciones en que se encontraba 
previo al inicio de obra. 

 
AIRE  

 Deberán estar encarpados los camiones que transportan 
material, para proteger la carga y evitar la distribución de 
material particulado en su circulación. 

 Se deberán instrumentar los medios necesarios para minimizar 
las inevitables emisiones de polvo y material particulado por 
excavaciones y circulación de vehículos en la fase 
constructiva, para lo cual se deberán establecer rutinas de 
regado de zonas de tierra y material suelto. 

 Mantener los vehículos en correctas condiciones de 
funcionamiento con el fin de evitar la emanación de gases 
perjudiciales al ambiente producto de los motores de 
combustión. 

 
RUIDOS 

 El proponente deberá realizar aquellas obras tendientes a 
minimizar impactos sonoros. 

 Monitorear la magnitud de ruidos debiendo adecuarse a los 
parámetros de la normativa vigente, cumplir la normativa 
aplicable tanto Ambiental como de Seguridad y Salud 
Ocupacional, para protección del personal que trabaja en la 
obra. 

 Se deberá efectuar el control riguroso de las vibraciones 
producidas por las maquinarias en las etapas de excavaciones, 
rotura de pavimentos, movimientos de suelo, hormigonado de 
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fundaciones, etc. 
 
AGUA / CAUCES 
 Las obras a llevarse a cabo sobre cursos de agua, deberán en lo 

posible ser ejecutadas en época de corta de agua. 
 El o los campamentos y obradores que sean necesarios construir, 

deberán estar alejados, a no menos de 1000 metros de cauces, 
tanto temporarios como permanentes. 

 Se prohíbe el uso de cursos de agua como receptor final de lava-
dos de vehículos, maquinarias, efluentes, residuos, etc. 

 Bajo ningún concepto se acepta el vuelco al sistema de desagües 
de la ruta desechos de obra, chatarra, escombros o agua prove-
niente del lavado de camiones mixer, herramientas, equipos, etc. 

 
RECOMENDACIONES DEL DEPARTAMENTO GENERAL DE IRRIGACIÓN 
 
Agua superficial  
Respecto al uso de aguas públicas el proponente deberá:  
 Coordinar con la Jefatura Zona de Riego de los Ríos Malargüe, 

Grande, Barrancas y Colorado las modalidades de uso del recur-
so y la presentación de la solicitud para los respectivos per-
misos, los cuales estarán sujetos a la Resolución N° 1410/2017 
y su modificatoria la Resolución N° 953/18 ambas de superin-
tendencia. 

 Abonar el canon y acordadas correspondiente, tal como lo esta-
blece el presupuesto vigente Resolución N° 793/18 del H.T.A. 

 Respecto del permiso deberá ser autorizado finalmente por su-
perintendencia. 
 
Cantidad y calidad de agua superficial 
El proponente  deberá tener en cuenta lo siguiente: 

 Las obras no deben poner en riesgo la cantidad y calidad hí-
drica. 

 Tener en cuenta los monitoreos de calidad y aforos con que 
cuenta la Jefatura Zona de Riego de los Ríos Malargüe, Grande, 
Barrancas y Colorado. 

 Se deberán observar y hacer observar a la constructora los pa-
rámetros de calidad que establece la normativa en vigencia Re-
solución N° 778/96 del H.T.A. y demás disposiciones concordan-
tes. 
 
Extracción de áridos 

 Para el caso de que exista la posibilidad de  extracción de 
los áridos que puedan ser utilizados en la obra, del lecho de 
los cauces de jurisdicción del departamento, se deberá delimi-
tar la ubicación de los yacimientos, así como también los ca-
minos de ingreso y egreso tanto de camiones como de maquina-
ria, a fin de poder evaluar su posible impacto negativo sobre 
el recurso hídrico.                               
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 En tal caso se deberá encuadrar el pedido dentro de la norma-
tiva en vigencia Resoluciones Nros. 1300/1975, 657/1993, 
640/1993 de superintendencia, Resolución N° 121/93 del H.T.A., 
y demás disposiciones concordantes.- 

 Abonar el canon correspondiente, previo trámite ante la Direc-
ción de Recaudación y Financiamiento, conforme a lo estableci-
do  en el presupuesto vigente Resolución N° 793/18 del H.T.A. 
 
Construcción de Puentes: En este caso se hacen las siguientes 
recomendaciones: 

 Presentar un detalle específico y planos conforme a obra pre-
vio a su construcción a efectos de determinar su posible afec-
tación a los cauces involucrados. 

 Se debe prever el cierre de ingreso al lecho del/los cauce/s, 
de terceros ajenos a la obra, específicamente de camiones que 
arrojan basura o retiro no autorizado de áridos. Esta precau-
ción deberá ser observada además para evitar el ingreso de 
personas hasta el curso de agua, que puedan poner en peligro 
sus vidas, para lo cual se sugiere poner en los ingresos, los 
correspondientes carteles avisadores.-  

 Los trabajos del puente no deben producir afectaciones al li-
bre escurrimiento del caudal de río. Está prohibido realizar 
desvíos del río. 

 No está permitido instalar el puente en zonas donde el río 
produce curvas. Debe montarse donde la traza del río sea recta 
con riberas altas y en el lugar más angosto. 

 Debe estar definida la protección de las bases del puente con-
tra la erosión. 

 Deben estar realizados y aprobados los estudios geotécnicos, 
hidráulicos y estructurales. 

 Debe estar definida la protección de las bases del puente con-
tra la erosión. 

 El gálibo del pasaje central debe quedar afuera de todo riesgo 
aluvional. Determinar la creciente de recurrencia de 50 años. 

 Las excavaciones y movimientos de suelo no deben alterar las 
condiciones del terreno existente, no afectar las barrancas ni 
producir desmoronamientos de las laderas del río, evitar la 
producción de socavaciones y derrumbes. 

 Utilización de materiales de calidad comprobada y cumplimiento 
del diseño aprobado y las normas afines. 

 Cumplimiento estricto de las normas antisísmicas argentinas 
vigentes y los métodos para la obtención de la acción sísmica. 

 Contemplar una Sección de Aforo.- 
 Deberá actualizar los estudios de profundidad de socavación de 

los puentes que se corresponden con cauces de importancia. 
 Desarrollo de un plan de contingencia en caso de avería del 

puente y o pilas de apoyo. 
 Señalización de la zona de la obra. 
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 Limpieza de la zona de la obra. 
 
Generación de efluentes líquidos (líquidos cloacales y aguas 
residuales) 
El  proponente deberá: 

 Durante la etapa de construcción con respecto al lavado de 
vehículos y maquinarias, los efluentes deberán ser tratados 
(eliminación de grasas, aceites, detergentes), previa a su 
disposición final, dejando muy en claro que jamás deberá ser 
un curso el agua, el receptor final.  

 Deberán instalarse baños químicos en el obrador, cuyos líqui-
dos serán retirados en camiones atmosféricos por empresas au-
torizadas 

 
Agua Subterránea 

 En caso que la obra afecte a pozos existentes, son  de aplica-
ción,  en caso de así requerirlo, los términos de la Ley General 
de Agua, Leyes de Agua  Subterránea  Nros. 4035, 4036, 4306 y 
demás disposiciones concordantes. 

 
SUELO 
 El suelo donde se instale la Planta de Asfalto deberá estar im-
permeabilizado a fin de evitar la contaminación del mismo. 

 Si ocurriera un derrame accidental de aceites, combustibles, u 
otros productos que por sus características pudieran ocasionar 
contaminación ambiental, se deberá remediar el suelo contaminado 
inmediatamente para evitar derrame sobre cuerpos de agua o infil-
tración al sistema acuífero. Deberá dar tratamiento y/o disposi-
ción final de la tierra y materiales contaminados de acuerdo a la 
normativa vigente. 

 Se deberá cuidar en todo momento que las zonas de extracción de 
materiales sean las estrictamente permitidas por la inspección y 
en función de lo dispuesto por la Autoridad Provincial y Munici-
pal. 

 Se deberán restaurar adecuadamente todos los sitios de préstamos 
utilizados en la construcción de la obra. 

 Se deberán arbitrar los medios a fin de prevenir el derrame de 
sustancias que puedan contaminar los suelos. 

 Se sugiere que de lo producido de la demolición de pavimento, sea 
acopiado de manera de ser reutilizado en futuras mezclas asfálti-
cas mediante la técnica de reciclado (RAP). 

 
FLORA  Y FAUNA 
 Se prohíbe estrictamente al personal de la obra la portación y 
uso de armas de fuego en el área de trabajo, excepto por el per-
sonal de vigilancia expresamente autorizado para ello. 

 Quedan prohibidas las actividades de caza y pesca en las áreas 
aledañas a la zona de construcción, obradores, campamentos, así 
como la compra o trueque a lugareños de animales silvestres (vi-
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vos, embalsamados, pieles y otros subproductos) cualquiera sea su 
objetivo. 

 Se tomarán todas las medidas de seguridad a fin de evitar el 
atropellamiento de la Fauna Silvestre del lugar. 

 Se deberá realizar pasafaunas en la construcción de las alcanta-
rillas transversales de desagüe. 

 Con respecto a la remoción de la flora nativa, sí fuera necesa-
rio, antes de llevarla a cabo, se verificará si hay nidos o dor-
mideros de especies silvestres relevantes y dar aviso a la Direc-
ción de Recursos Naturales Renovables. 

 En todo momento se deberá proteger y conservar la fauna silvestre 
en peligro crítico o de extinción o vulnerable, de acuerdo a CI-
TES y U.I.C.N., especialmente a la herpetofauna endémica como 
reptiles y anfibios: ranita del Pehuenche (Alsodes pehuenche). 

 Deberá realizar la restauración de las comunidades vegetales au-
tóctonas ya que actúan como amortiguadoras de crecidas y aluvio-
nes. 

 No utilizar especies de la flora nativa para encender fogatas, ni 
ningún otro uso. 

 Conservar el estado natural de las áreas colindantes. 
 Se deberá capacitar al personal permanente y contratado por el 
responsable ambiental, con respecto a la protección ambiental, y 
específicamente explayar las medidas para minimizar la interac-
ción y perturbación de la fauna silvestre. 

 La principal actividad en el área es la ganadería de trashuman-
cia, por lo que las rutas utilizadas se verán afectadas, resul-
tando indispensable contemplar su reemplazo en el nuevo proyecto 
de la Ruta Nacional N° 145. Además, deberán considerarse los ac-
cesos a los nuevos puestos de ganadería de trashumancia.  

 
RESIDUOS 
 Se deberá contar con un Plan de Gestión de Residuos sólidos asi-
milables a urbano, inertes (escombros y materiales similares) y 
peligrosos, el que deberá estar incluido en el Plan de Gestión y 
Manejo Ambiental. 

 La Contratista deberá coordinar con el Municipio, todo lo concer-
niente a la gestión de residuos sólidos asimilables a urbanos e 
inertes, indicando los sitios de disposición transitoria y final, 
como también el traslado y disposición final de escombros y mate-
rial de excavación.  

 Los depósitos de  combustibles, lubricantes y similares deberán 
estar perfectamente resguardados y con las señalizaciones corres-
pondientes a fin de prevenir el derrame de sustancias que puedan 
contaminar los suelos e indirectamente las napas subterráneas. 

 Evitar que el acopio de materiales obstaculice el tránsito vehi-
cular como así también evitar la obstrucción de canales de desa-
güe, drenaje o riego. Para ello deberá acotar los lugares de de-
pósito, retirarlos periódicamente y disponerlos en lugares habi-
litados para tal fin. 
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 En campamentos u obrador, se deberán almacenar en contenedores 
separados y debidamente identificados los Residuos Sólidos y los 
Residuos Peligrosos. Estos últimos se deberán identificar por co-
rriente de desecho y almacenar en lugares seguros, que no se en-
cuentren a la intemperie y lejos de cauces de agua permanentes o 
temporarios.  

 Especificar que el transporte de los residuos peligrosos deben 
ser trasladados por Transportistas y vehículos debidamente habi-
litados para el Transporte de Residuos Peligrosos.  

 En lo referente a la disposición final de los residuos provenien-
tes de los baños químicos, los mismos se deberán colocar en reci-
pientes estancos, herméticamente cerrados y de material inaltera-
ble, para luego gestionar su traslado en un todo de acuerdo con 
lo exigido por la Dirección de Protección  Ambiental de la Secre-
taría de Ambiente y Ordenamiento Territorial, debiendo requerir 
los servicios de Transportistas de Residuos Peligrosos debidamen-
te autorizados por la citada Dirección, ya que las característi-
cas químicas de los líquidos extraídos de los baños se hallan ba-
jo la órbita de la legislación aplicable de residuos peligrosos. 

 Capacitar al personal en lo concerniente a manejo de residuos. 
 El proponente deberá presentar al DGI los certificados de ges-

tión de transporte residuos sólidos asimilables a urbanos, 
efluentes cloacales  y de residuos peligrosos, a fin de que se 
puedan constatar el correcto manejo de los mismos. 

 Queda prohibido el acopio de materiales de cualquier naturaleza 
- suelos, escombros, producto de demoliciones - dentro de la zo-
na de camino, como así mismo instalaciones de campamentos, depó-
sitos de materiales, etc. 

 Todos los residuos sólidos provenientes de las actividades de la 
obra, deberán juntarse y disponerse en vertederos o escombreras 
municipales, bajo ningún concepto se permitirá que se abandonen 
en áreas aledañas a la Ruta. 

 Demolición de obras existentes: No realizar acopio de escombros 
en sectores que puedan interrumpir el libre escurrimiento de las 
aguas pluviales y aluvionales. Así mismo, deberá evitarse la 
obstrucción de cauces aledaños al proyecto. 

 La Contratista deberá tener especial cuidado con los vertidos 
tanto de hormigones como de asfaltos, así como también deberán 
establecerse sectores para el cambio de aceite y filtro de la 
maquinaria que se localizará en la zona de proyecto. Debiendo 
tener especial cuidado en no derramar resto de hidrocarburos que 
pudieran impactar sobre el recurso hídrico. La misma considera-
ción deberá tenerse para los residuos sólidos. 

 
SEÑALIZACIÓN/CIRCULACIÓN/TRÁNSITO 
 Durante  la etapa de ejecución de las obras, se deberán colocar 

las señalizaciones correspondientes a los cortes de circulación 
de automóviles, camiones y maquinarias, indicando los desvíos y 
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la presencia de zanjas abiertas para evitar accidentes y moles-
tias innecesarias.  

 Se recomienda definir sobre la actual traza pasadas peatonales 
transversales para el personal que trabajará en la nueva traza. 

 Se deberán garantizar las condiciones de accesibilidad y transi-
tabilidad con seguridad vial para los usuarios, en el marco de 
los modos de movilidad sostenible. 

 Se deberá dar cumplimiento a las medidas de seguridad y plan de 
señalización diurno, especialmente en la señalización nocturna. 

 Cuando debido a la magnitud de los trabajos deban realizarse 
desvíos de tránsito, atendiendo a su seguridad, la zona de labor 
contará con banderilleros, apoyo policial y adecuado señalamien-
to ajustado a lo establecido en el Capítulo L, Sección L.XIX: 
“Señalamiento de obra en construcción”, y Sección L.XIX.3 “Con-
trol de Tránsito en Áreas de Trabajo” del Pliego de Especifica-
ciones Técnicas Generales” edición 1998 de la Dirección Nacional 
de Vialidad, cuyo ejemplar podrá consultarse en la sede del 4º 
Distrito de la D.N.V.  

 Todo señalamiento que se realice en Rutas Nacionales para infor-
mación al usuario, deberá ajustarse a las Normas de Señalamiento 
de la Dirección Nacional de Vialidad en cuanto a ubicación y ca-
racterísticas de los mismos. Queda prohibido la colocación de 
carteles con logos comerciales de cualquier tipo. 

 En la construcción y habilitación de desvíos y señalamiento de 
precaución, queda prohibido la utilización de dispositivos lumí-
nicos a combustible de cualquier tipo. 

 Durante la ejecución de la obra deberá ponerse énfasis en el 
cumplimiento de las medidas de seguridad y el plan de señaliza-
ción diurno y especialmente el nocturno. 

 Deberán prever los elementos necesarios para estabilizar las la-
deras y los cortes a realizar, adoptando los taludes y bermas 
necesarias para garantizar la seguridad del tránsito vial. 

 Se recomienda tener en cuenta áreas de descanso y miradores para 
el futuro lago. 

 Implementar auditorias de seguridad vial para contribuir en la 
disminución de los accidentes viales. 
 

ETAPA FUNCIONAMIENTO 
MANTENIMIENTO 
 Se deberán aplicar las medidas necesarias a fin de mantener en 

forma periódica el buen estado de la Ruta Nacional N° 145, así 
como su cartelería y señalización. 

 Se deberá dar cumplimiento a las medidas de seguridad y plan de 
señalización diurno, especialmente en la señalización nocturna, 
las que deberán ser acordes a la actividad que existe en la zo-
na: vehículos, peatones y ciclistas. 

 Monitorear el Flujo Vehicular a fin de evaluar las condiciones 
de tránsito durante su funcionamiento. 
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Artículo 4º: El proponente/ejecutor/operador del proyecto 
deberá asegurar el cumplimiento de todos los aspectos establecidos 
en el Estudio Ambiental, garantizando la aplicación de las indica-
ciones y medidas protectoras y correctoras contenidas en el mismo, 
de acuerdo con lo establecido en el Artículo 6° del Decreto 
N°2109/1994.  

 
Artículo 5°: El proponente/ejecutor/operador deberá prever 

un sistema de seguimiento y vigilancia del cumplimiento de las dis-
posiciones contenidas en la presente resolución en todas las etapas 
del proyecto. 

 
Artículo 6°: El proponente/ejecutor/operador, deberá hacer-

se cargo de todas las tareas de mitigación que surjan como necesa-
rias durante el desarrollo del proyecto, resultado de la evaluación 
de los organismos sectoriales competentes. 

 
Artículo 7°: El proponente/ejecutor/operador deberá presen-

tar, ante la Unidad de Evaluaciones Ambientales y ante los organis-
mos encargados de realizar los dictámenes sectoriales, el Cronogra-
ma del proyecto en forma previa al inicio del mismo, a fin de im-
plementar los alcances previstos en el Artículo 21° del Decreto N° 
2109/1994. 

 
Artículo 8°: Los Organismos Sectoriales competentes, serán 

los responsables del seguimiento, vigilancia y control de los as-
pectos relacionados con el cumplimiento de la resolución, estos or-
ganismos periódicamente o ante requerimiento de esta autoridad de-
berán remitir informe sobre el resultado de sus inspecciones a la 
Unidad de Evaluaciones Ambientales. 

 
Artículo 9°: La Unidad de Evaluaciones Ambientales, a fin 

de verificar el cumplimiento de las obligaciones del proponente de 
las obras establecidas en la presente resolución y por el ordena-
miento jurídico ambiental, realizará las inspecciones o pedidos de 
informes que considere necesarios durante las etapas de construc-
ción, operación y desmantelamiento de la obra. 

 
Artículo 10°: Cualquier modificación respecto del proyecto 

que ha sido objeto de evaluación de impacto ambiental, deberá ser 
informado a la Unidad de Evaluaciones Ambientales para su conside-
ración. 

 
Artículo 11°: A través de la Unidad de Evaluaciones Ambien-

tales cúrsese copia autenticada de la presente resolución al Minis-
terio de Planificación e Infraestructura Pública de la Provincia de 
Mendoza, como proponente del proyecto, y a los siguientes organis-
mos: 
1. Municipalidad de Malargüe 
2. Dirección de Recursos Naturales Renovables 
3. Dirección Nacional de Vialidad 
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4. Agencia Provincial de Ordenamiento Territorial 
5. Departamento General de Irrigación 
6. Dirección de Hidráulica 
7. Dirección de Patrimonio Cultural y Museos 
 

Artículo 12°: Rechácense las presentaciones efectuadas en 
ocasión de la Audiencia Pública dispuesta por Resolución N° 
093/2020-SAYOT por la Sras. Graciela Hermoso, Ailén Ordoñez, María 
Macarena, Anchi, Andrea Carina Ponce y el Sr. Marcelo Balade Ala-
niz, por los motivos expuestos en los considerandos de la presente 
resolución.   
 

Artículo 13°: Conforme ordena la Ley N° 9003,  se dan a co-
nocer los siguientes recursos de impugnación ante este acto admi-
nistrativo, los que podrán ser formulados en plazo de 15 (quince) 
días hábiles de recibir la notificación y deberán ser resueltos por 
la autoridad en idéntico término: Aclaratoria: a fin de que sean 
corregidos errores materiales, subsanadas omisiones o aclarados 
conceptos oscuros, siempre que ello no importe una modificación 
esencial. (Artículo 176). Recurso de Revocatoria: contra decisiones  
definitivas, incidentales o de mero trámite, ofreciendo las pruebas 
que estime procedente para la averiguación de la verdad material.  
(Artículos 177 y 178). Recurso Jerárquico: contra actos definitivos 
o asimilables, ante el superior jerárquico de aquel que dictó el 
acto, sin necesidad de la revocatoria previa. Vencidos los plazos 
de tramitación o el de resolución, en cualquier momento ulterior 
podrá el recurrente pedir pronto despacho o tenerlo por tácitamente 
denegado de conformidad al Artículo 162 Ley 9003. (Artículos 179, 
180, 181 y 182 Ley N° 9003).” 

 
Artículo_ 14°: Comuníquese a quien corresponda y archívese. 
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RESOLUCIÓN N° 118 
 

Visto el Expediente Electrónico EX-2019-
00134761-GDEMZA-SAYOT relacionado al Estudio Ambiental del Proyecto 
denominado Nueva Villa Las Loicas, Departamento de Malargüe, Pro-
vincia De Mendoza, complementario al complejo Hidráulico Multipro-
pósito Portezuelo del Viento, propuesto por el Ministerio Planifi-
cación e Infraestructura Pública de la Provincia de Mendoza, a fin 
de ser sometido al Procedimiento de Evaluación de Impacto Ambien-
tal; y  
 
CONSIDERANDO: 
 

Que el estudio ambiental está relacionado con 
la propuesta urbanística a nivel de esquema general de las obras 
para la construcción de la Nueva Villa Las Loicas producto del 
proyecto Hidráulico Multipropósito “Portezuelo del Viento” que fue 
evaluado en el Expediente N° 5598-A-2013-30093, cuya Declaración 
de Impacto Ambiental se otorgó mediante Resolución N° 161/2018-
SAYOT y el Plan de Reasentamiento Involuntario que dio pie a este 
proyecto en particular, coordinado por la Agencia Provincial de 
Ordenamiento Territorial con participación de E.M.E.S.A. 
 

Que en orden 19 obra la Resolución Nº 075/2019-
SAyOT que dio inicio al procedimiento administrativo de evaluación 
de impacto ambiental correspondiente, designándose a la Unidad de 
Evaluaciones Ambientales, dependiente de esta Secretaría, como or-
ganismo responsable para efectuar el seguimiento y fiscalización de 
dicho procedimiento; a la Universidad Tecnológica Nacional – Facul-
tad Regional Mendoza, como organismo responsable para la elabora-
ción del Dictamen Técnico, establecido en el Artículo 16º del De-
creto Reglamentario Nº 2109/1994 y a la Municipalidad de Malargüe, 
Dirección de Recursos Naturales Renovables, Dirección Nacional de 
Vialidad, al Ente Provincial Regulador Eléctrico, al Ente Provin-
cial de Agua y Saneamiento, a la Agencia Provincial de Ordenamiento 
Territorial, Dirección de Patrimonio Cultural y Museos, Departamen-
to General de Irrigación y Dirección de Hidráulica como organismos 
encargados de la realización de los Dictámenes Sectoriales, según 
se establece en el Artículo 17º del Decreto Nº 2109/1994 de la Ley 
Nº 5961. 

 
Que en orden 21 obra Dictamen Técnico (GEDO IF-

2019-02783419-GDEMZA-SAYOT), elaborado por la Universidad Tecnoló-
gica Nacional – Facultad Regional Mendoza y en documento de orden 
22 obra respuesta a las observaciones y el Plan de Manejo Ambiental 
y Social con cada uno de sus programas y subprogramas (GEDO IF-
2019-05386029-GDEMZA-SAYOT), cumpliendo con lo evaluado por el ente 
académico anteriormente mencionado.  
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Que en los documentos de orden 26, 27, 28, 29, 
30, 33, 35, 36, 61 y 101 constan los dictámenes sectoriales solici-
tados a los Organismos mencionados anteriormente. 

 
Que en orden 45 obra Resolución N°521/2019-

SAyOT del 29 de Noviembre de 2019 (GEDO RS-2019-06787849-GDEMZA-
SAYOT), donde se rectifica el Articulo 1° de la Resolución N° 
075/2019-SAYOT y dispone que donde dice “Manifestación Específica 
de Impacto Ambiental…” debe decir: “Manifestación General de Impac-
to Ambiental..” y en su Artículo 2 se convoca a Audiencia Pública 
para el Proyecto denominado: “Nueva villa Las Loicas” propuesto por 
el Ministerio de Economía, Infraestructura y Energía de la Provin-
cia de Mendoza, a realizarse el día 3 de Enero de 2020, a las 09:00 
horas, en el Centro de Convenciones y Exposiciones, Av. San Martin 
Norte 351 y Pasaje La Orteguina, Malargüe, Mendoza, de acuerdo a lo 
establecido en los Artículos 29º y 31º de la Ley Nº 5961 de Preser-
vación del Ambiente y ampliatorias y Artículo 18º del Decreto Nº 
2109/1994 de Procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental. 

 
Que en orden 58 obra Resolución N° 646/2019-

SAYOT (GEDO RS-2019-07333136-GDEMZA-SAYOT) por la cual se suspende 
la Audiencia pública convocada por la Resolución N° 521/2019-SAYOT 
anteriormente mencionada y en orden 62 y 63 obran constancias de 
publicación de dicha suspensión de Audiencia Pública en el Boletín 
Oficial y Diarios. 

 
Que en orden 71 obra Resolución N° 003/2020-

SAyOT del 09 de Enero de 2020 (GEDO RS-2020-00169901-GDEMZA-SAYOT) 
por la cual se convoca a Audiencia Pública para el Proyecto denomi-
nado “Nueva Villa Las Loicas,” el cual ha sido propuesto por el ex 
Ministerio de Economía, Infraestructura y Energía de la Provincia 
de Mendoza, actualmente a cargo del Ministerio de Planificación e 
Infraestructura Pública, a realizarse el día 19 de Marzo de 2020, a 
las 09:00 horas, en el Centro de Convenciones y Exposiciones, Av. 
San Martin Norte 351 y Pasaje La Orteguina, Malargüe, Mendoza, de 
acuerdo a lo establecido en los Artículos 29º y 31º de la Ley Nº 
5961 de Preservación del Ambiente y ampliatorias y Artículo 18º del 
Decreto Nº 2109/1994 de Procedimiento de Evaluación de Impacto Am-
biental. 

 
Que en orden 74, 75, 76, 77 y 80 obran constan-

cias de las publicaciones de convocatoria a Audiencia Pública en el 
Boletín Oficial y Diarios. 

 
Que en orden 92 obra Resolución N° 084/2020-

SAYOT (GEDO RS-2020-01443756-GDEMZA-SAYOT) por la cual se incorpora 
al cuerpo de instructores de la Audiencia Pública al Dr. Facundo 
Díaz Araujo. 

 
Que en orden 97 obra Resolución N° 093/2020-

SAYOT (GEDO RS-2020-01530256-GDEMZA-SAYOT) por la cual se estipula 
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la modalidad de desarrollo de la Audiencia Pública  conforme la de-
claración de emergencia sanitaria nacional dispuesta por el Decreto 
N° 260/2020 del Poder Ejecutivo Nacional, en su artículo 18 se re-
comienda “Podrá disponerse el cierre de museos, centros deportivos, 
salas de juegos, restaurantes, piscinas y demás lugares de acceso 
público; suspender espectáculos públicos y todo otro evento masivo; 
imponer distancias de seguridad y otras medidas necesarias para 
evitar aglomeraciones. A fin de implementar esta medida, deberán 
coordinarse las acciones necesarias con las autoridades jurisdic-
cionales correspondientes.”.  

 
Que a su vez, como es de conocimiento general, 

el Sr. Gobernador de la Provincia de Mendoza ha declarado respecti-
vamente la Emergencia Sanitaria Provincial mediante Decreto N° 
359/2020. Consecuentemente, mediante Decreto 384/2020 se determina-
ron medidas y acciones precisas para evitar el contagio y la propa-
gación de la pandemia ocasionada por el virus COVID-19. 

 
Que en orden 100 obra desgravación de la Audien-

cia Pública. 
 
Que en orden 103 obra el listado de los ins-

criptos a participar del acto de la audiencia, no obstante el dere-
cho de todo interesado de formular presentaciones/peticiones a la 
administración pública y que la transmisión fue abierta a cualquier 
público interesado, asimismo obra la transcripción de las presenta-
ciones remitidas vía mail, conforme las normas regulatorias del De-
creto N° 2109/1994-SAYOT y Resolución Nº 109/1994-MAOP. A su vez, 
el archivo incorpora como anexos embebidos los correspondientes a 
los archivos de presentaciones remitidas vía mail, información com-
plementaria con la obrante en orden 108. 

 
Que se destaca la remisión de los siguientes 

interesados: 1. Graciela Hermoso: Alega la nulidad de la audiencia 
pública desarrollada haciendo énfasis en la falta o deficiencia en 
las publicaciones y las dificultades en la participación electróni-
ca (vía mail), toda vez que aquello implicaría una violación o res-
tricción en los derechos. Seguidamente refiere formular denuncias 
penales para el supuesto de que no se declare nulo el proceso en 
cuestión.- Al respecto y en primer término cabe indicar que la ame-
naza o indicación de formular denuncia penal no se ha realizado con 
algún sustento o argumento que permita ser tenida en consideración. 
Ello no obsta reconocer el derecho de éste o cualquier otro ciuda-
dano de formular las denuncias y/o presentaciones que estime co-
rrespondiente y que hagan a su derecho. En cuanto al pedido de nu-
lidad específico, sin perjuicio de que no se indica específicamente 
cuál sería el (los) vicio alegado, en aplicación de los principios 
del Artículo 1 de la Ley N° 9003, no reputaría verosimilitud ni 
pertinencia jurídica toda vez que la excepcionalidad y urgencia se 
encuentra debidamente justificada en la Resolución Nº 93/2020-SAYOT 
y con sustento en normas previas y superiores como la Ley Nacional 
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N° 27.541, el Decreto Nº 260/2020 PEN, Decretos Nº 359/2020 y Nº 
348/2020 PEM (con posterior ratificación legal por Ley 9220).- Ante 
lo expuesto, comprendida la excepcionalidad en el artículo 19 de la 
Resolución Nº109/96 MAOP y ante la fuerza mayor del cierre del Cen-
tro de Congresos y Exposiciones de Malargüe (Artículo 1 inc. d) De-
creto N° 384/2020 PEM), la modificación en la modalidad de ejecu-
ción de la audiencia pública convocada por la Resolución Nº 
05/2020-SAyOT para el 19 de Marzo de 2020 se encontraría debidamen-
te fundada y justificada, tanto fáctica como jurídicamente.- Es por 
lo expuesto, encontrando fundamentos suficientes para el proceder 
administrativo, los que han sido expresados mediante Resolución Nº 
93/2020-SAyOT de conformidad con el artículo 45 de la Ley 9003, que 
no tendría asidero la formulación y pretensión nulificatoria del 
PEIA bajo análisis. 2. Ailen Ordoñez: Se expresa a favor de la de-
claración de nulidad de la audiencia pública en los mismos términos 
que la Sra. Graciela Hermoso, entendiendo que se encuentra violen-
tado el principio de participación pública.- Indica también que no 
se respeta las normas impuestas por la Convención Nº169 OIT respec-
to a los pueblos originarios, pero no indica en qué términos ello 
se encontraría violentado por la ejecución de la audiencia en cues-
tión. Así, amén de no acompañar, indicar o especificar de forma al-
guna en qué forma los derechos de participación se han violentado, 
mucho menos frente a las constancias de marras, tal como se refi-
riera previamente la adopción de la modalidad de exposición de la 
audiencia se encontraría debidamente fundada tanto en los hechos 
como en el derecho.- Por lo expuesto, la petición debe ser rechaza-
da por su improcedencia. 3. Guillermo Mosso: En su presentación se 
realiza un breve racconto histórico del devenir de la obra de por-
tezuelo del viento. Destaca también los impactos positivos de las 
obras propuestas. 4. Eduardo Moreno: En aparente representación del 
área de proyectos especiales de la Universidad Nacional de Cuyo, 
considera que los proyectos se encuentran formulados en forma ade-
cuada y que sobre los mismos corresponde la adopción de medidas de 
mitigación y control ambiental necesario de forma tal de evitar 
perjuicios e impactos negativos. 5. María José Sanz: La interesada 
presenta observaciones positivas respecto al desarrollo del presen-
te proyecto y las demás obras complementarias, tanto así como la 
obra principal. 6. Claudia Najul: En su presentación se realiza un 
breve racconto histórico del devenir de la obra de portezuelo del 
viento. Destaca también los impactos positivos de las obras pro-
puestas, tanto así como de la política estatal en derredor de las 
mismas. 7. María Macarena Anchi: Manifiesta su disconformidad con 
el desarrollo de la audiencia pública. 8. Verónica Vennari: La in-
teresada, quien se presenta como investigadora del CONICET del Ins-
tituto de Evolución, Ecología Histórica y Ambiente (IDEVEA, UTN-
CONICET).- En la misma, refiere a insuficiencias del estudio de im-
pacto ambiental en relación con los aspectos paleontológicos. De 
acuerdo a la normativa vigente y señalada previamente, las observa-
ciones serán evaluadas técnicamente por el área competente de la 
UEA para que dichas consideraciones sean tenidas en cuenta previo 
al inicio de la obra.- Esto último resulta de importancia técnica 
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no sólo para la evaluación ambiental preliminar que se está llevan-
do a cabo sino para la eventual posterior ejecución del proyecto, 
mucho más si se observa que la presentante indica que los factores 
paleontológicos se encontrarían subestimados por el consultor téc-
nico y el proponente. 9. Andrea Carina Ponce: Se manifiesta en opo-
sición al proyecto, sin exponer argumentos ni mayores consideracio-
nes, por lo que mal podría establecerse una estimación jurídica.- 
10. Sergio Marcelo Balade Alaniz: Su exposición no se transcribe 
por lo notoriamente improcedente. 

 
Que en orden 104 el Sr. Juan Ramos Guajardo, 

Coordinador de Las Loicas para el Municipio de Malargüe, informa 
que se apersonó en la Villa Las Loicas los días 19, 20 y 21 de Mar-
zo de 2020, con el objeto de acercar a los pobladores el contenido 
de la audiencia pública para que conozcan sus términos y puedan 
formular directamente sus observaciones y consideraciones. La in-
formación se acompaña con un registro fotográfico. Estas expresio-
nes no detentan contenido y relevancia jurídica, las mismas serán 
consideradas oportunamente por las áreas técnicas de esta Secreta-
ría y traducidas en órdenes directas al proponente y ejecutor del 
proyecto, en el caso de que se deban adoptar medidas específicas. 

 
Que en orden 105 obra Informe Final de Procedi-

miento de Evaluación de Impacto Ambiental, en el cual obran consi-
deraciones sobre el dictamen técnico y dictámenes sectoriales. 

 
Por ello, en virtud de lo dispuesto mediante la 

Ley N° 25.675, Ley N° 5961 y modificatorias, su Decreto Reglamenta-
rio N° 2109/1994 y modificatorio Decreto N° 809/2013, Ley N° 9206, 
Ley N° 9003 y lo dictaminado por la Asesoría Legal de esta Secreta-
ría, 
 

EL 
SECRETARIO DE AMBIENTE Y 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL  

RESUELVE: 
 

Artículo 1: Declárese que el Ministerio de Planificación e 
Infraestructura Pública de la Provincia de Mendoza ha dado cumpli-
miento con el Procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental de 
la Manifestación General de Impacto Ambiental del proyecto denomi-
nado “Nueva Villa Las Loicas”, a llevarse a cabo en el Departamento 
de Malargüe, Provincia de Mendoza, de acuerdo a lo establecido en 
el Capitulo V de la Ley N° 5961 y ampliatorias y su Decreto Regla-
mentario N° 2109/1994. 

 
Artículo 2º: Establézcase que el Ministerio Planificación e 

Infraestructura Pública de la Provincia de Mendoza deberá dar cum-
plimiento a los términos y condiciones establecidos en la Manifes-
tación Específica de Impacto Ambiental y a las instrucciones de ca-
rácter obligatorio que se enumeran en la presente resolución. 
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Artículo 3°: A través de los organismos competentes involu-

crados, se deberán observar las siguientes recomendaciones con re-
lación a las obras y proyectos asociados a la construcción de la 
Nueva Villa Las Loicas y deberán ser condicionados en su diseño de-
finitivo, ya que los mismos se encuentran en proceso de definición, 
resolución y cumplimiento: 

 
1. Línea de Media Tensión y Subestación Transformadora: Se 

deberá someter al Procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental, 
a fin de obtener la correspondiente Declaración de Impacto Ambien-
tal. 

 
2. Planta Potabilizadora y Red de Agua Potable: Se deberá 

someter al Procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental, a fin 
de obtener la correspondiente Declaración de Impacto Ambiental, la 
cual en su diseño deberá cumplir estrictamente con la normativa del 
Ente Provincial de Agua y Saneamiento. 

 
3.  Planta de Tratamiento de Efluentes y Red de Cloacas: Se 

deberá someter al Procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental, 
a fin de obtener la correspondiente Declaración de Impacto Ambien-
tal. Para su diseño se deberá tener en cuenta que resulta inadmisi-
ble que el efluente depurado sea volcado al embalse o al río. Por 
otro lado, deberá ampliarse la superficie proyectada del área de 
cultivos restringidos especiales (ACRE), teniendo en cuenta el po-
sible aumento de la población, así mismo, se deberá tener en cuenta 
la instalación de una red de freatímetros aguas arriba y aguas aba-
jo. 

 
4. Parque de descanso (cementerio): Se deberá someter al 

Procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental a través de la au-
toridad de aplicación correspondiente. 

 
5.  Hoteles, albergues, campamentos y construcciones civi-

les: Se deberán someter al Procedimiento de Evaluación de Impacto 
Ambiental a través de la autoridad de aplicación correspondiente. 

 
6.  Extracción de materiales, Yacimiento El León: Se deberá 

someter al Procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental a tra-
vés de la autoridad de aplicación correspondiente.   

 
Artículo 4º: El Ministerio de Planificación e Infraestruc-

tura Pública  de la Provincia de Mendoza como proponente de la 
obra, deberá dar cumplimiento a las siguientes especificaciones, 
previsiones e instrucciones dispuestas por esta Secretaría, en ra-
zón de lo manifestado en el Dictamen Técnico y en los Dictámenes 
Sectoriales: 
 
DOCUMENTACIÓN QUE DEBE TRAMITAR Y OBTENER EL PROPONENTE:  
PRESENTACIONES, OBLIGACIONES, PERMISOS Y AUTORIZACIONES 
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Unidad de Evaluaciones Ambientales 
 

 Designar un Representante Ambiental y Coordinador de Buenas 
Prácticas Ambientales, para coordinar las acciones con el área 
de Seguimiento de la Unidad de Evaluaciones Ambientales y el 
Municipio. 

 Previo al inicio de obra presentar cronograma de obra. 
 
Municipalidad de Malargüe 
 

 Deberá cumplir con la Ordenanza Municipal N° 1.756/2014, en la 
que establece que el lugar designado para la disposición final 
de los residuos sólidos asimilables a urbanos es el Centro de 
Disposición de RSU Malargüe. Así mismo determina que los 
R.S.U. se deberán disponer en dicho predio y tendrán que in-
gresar en forma segregada o clasificados según lo siguiente: 
Residuos Orgánicos y otros (que deben ir a disposición final) 
y en Recuperables (cartón, botellas de bebidas, aluminio, en-
tre otros).  

 Se deberá coordinar con la Dirección de Ambiente de la Munici-
palidad de Malargüe antes del inicio de las actividades, a fin 
de determinar tipo de Deposito Transitorio de RSU a construir. 

 Presentar informes de avances de obra, como así también de los 
resultados de los diferentes monitoreos ambientales. 

 Previo al inicio de obra deberá indicar el sitio dispuesto pa-
ra la instalación del Obrador. 
 
Dirección Nacional de Vialidad 

 
 Se requiere que el proyecto ejecutivo completo correspondiente 

a la intersección entre la variante alta de la Ruta Nacional 
N°145 y el camino de acceso a la Nueva Villa Las Loicas sean 
CONVALIDADOS y APROBADOS en forma integral por la Dirección 
Nacional de Vialidad. 

 Infraestructuras de servicios: previo al inicio de los 
trabajos, el proponente deberá realizar las gestiones de 
autorización correspondiente en la Sección Permisos a Terceros 
de la División Conservación del 4º Distrito – Mendoza de la 
Dirección Nacional de Vialidad, toda vez que deban realizarse 
cruces o tendidos de servicios por la zona de camino de las 
Rutas Nacionales.  

 La Contratista deberá gestionar con la debida antelación, y a 
partir del inicio de los trabajos y hasta la final del período 
de finalización del mismo, todos los permisos de tránsito para 
el transporte de cargas especiales por Rutas Nacionales en la 
oficina de “Permisos de Tránsito – Área Cargas” del 4º 
Distrito de la DNV. 

 Será de aplicación la Ley Nº 24.449 de Tránsito y Seguridad 
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Vial – Decreto PEN Nº 79/98 Anexo R “Pesos y dimensiones”, 
toda vez que por Rutas Nacionales se transporten áridos, 
materiales en general, insumos, suelos, agregados pétreos, 
maquinarias, equipos, estructuras metálicas y/o de madera, 
caños, materiales de construcción en general, etc. 

 La Contratista deberá gestionar con la debida antelación, y a 
partir del inicio de los trabajos y hasta la final del período 
de finalización del mismo, todos los permisos de tránsito para 
el transporte por Rutas Nacionales en la oficina de “Permisos 
de Tránsito – Área Cargas” del 4º Distrito de la DNV. 

 Toda obra que implique una intervención en la zona de camino, 
deberá canalizarse a través del 4° Distrito – MENDOZA - de la 
DNV. CENTRO DE GESTIÓN AMBIENTAL 4º DISTRITO– D.N.V. MENDOZA 

 
Dirección de Recursos Naturales Renovables 

 Deberá presentar un programa de Conservación del entorno 
afectado por la obra a efectos de garantizar el ciclo vital de 
Alsodes pehuenche y su hábitat, centrándose principalmente en 
la identificación de los sitios de reproducción, desove y 
alimento. Así, mismo garantizar el mantenimiento de la 
funcionalidad de los humedales habitados por la especie. El 
programa debe estar elaborado por especialistas en la especie 
y su hábitat y/o investigadores que hayan trabajado en la zona 
y posean el conocimiento técnico necesario para su redacción.  

 Deberá presentar mensualmente monitoreos ambientales donde se 
contemplen los parámetros hidrológicos, edáficos y de la 
biodiversidad presente en el lugar.  
 
Dirección de Hidráulica 
 

 Previo al inicio de las obras presentar los estudios 
hidrológicos e hidráulicos, de Riesgo Aluvional e hidráulica 
fluvial y el diseño del sistema de drenaje y cunetas 
pertenecientes al presente proyecto. 
 
Departamento General de Irrigación 
 

 Deberá contar con los permisos y autorizaciones según 
legislación vigente expedidos por Zona de Riego de los Ríos 
Malargüe, Grande, Barrancas y Colorado. 

 Previo al inicio de obra deberá avisar con la necesaria 
antelación al Departamento General de Irrigación. 

 Deberán cumplir en todo lo dispuesto en la Resolución N° 
1543/2019 del Departamento General de Irrigación. 

 Desvíos de cursos de agua – Modificación de márgenes: Estas 
acciones deberán contar con la debida autorización de la Zona 
de Riego de los Ríos Malargüe, Grande, Barrancas y Colorado. 
Se deberá gestionar: 
 Los permisos de ingreso a propiedades ribereñas.  
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 La solicitud de traslado de obras de arte que beneficien 
a usuarios empadronados, los costos deberán correr por cuenta 
del mismo. 
 Hacerse cargo del pago de la indemnización por los nuevos 
terrenos a afectar por servidumbre y/o reclamo por daños a las 
parcelas linderas, sus propietarios y/o sus cosas. 
 Asumir la responsabilidad ante la posible afectación del 
recurso hídrico por cortes y desvíos de cursos de agua,  para 
lo cual deberá  tomar las precauciones del caso y en caso de 
registrarse un hecho fortuito, o no previsto, la inmediata 
reposición del daño y comunicación a este Departamento. 
 
Dirección de Patrimonio Cultural y Museos 

 
 Previo a cualquier trabajo en el sitio, deberá contar con la 

autorización de la Dirección de Patrimonio Cultural y Museos. 
 Los responsables de la obra deberán contar con un equipo de 

profesionales, arqueólogos/as y paleontólogos/as para que 
realicen todos los relevamientos, monitores y rescates que 
sean necesarios en la zona a ser impactada. Para dichas 
acciones deberán atenerse a la legislación vigente Nacional y 
Provincial y a las ya redactadas Guías de Procedimiento para 
realizar tareas de impacto arqueológico y paleontológico 
(EIAP). 

 
ETAPA DE DISEÑO AJUSTADO – PROYECTO EJECUTIVO 
 

 Definir espacios referidos a las actividades rurales tradicio-
nales. 

 El diseño deberá tener en cuenta lo perceptivo y paisajístico, 
donde, además, el acceso al público a la Nueva Villa Las Loi-
cas tenga una relación directa con el borde costero y la ar-
quitectura del lugar. 

 Se deberá ampliar el área proyectada para la superficie desti-
nada al ACRE, teniendo en cuenta el crecimiento demográfico. 

 
ETAPA PREVIA A LA CONSTRUCCIÓN  

 
 La contratista de la obra, deberá pedir y gestionar todos los 
permisos inherentes al proyecto incluido todo lo relacionado a 
voladuras, polvorines, explosivos y extracción de áridos. 

 
 El contratista de la obra deberá ejecutar un Plan de Gestión y 
Manejo Ambiental que contemple, en las diferentes Etapas de Obra 
Construcción, Operación y Cierre o Abandono como mínimo lo si-
guiente: 

 
 Selección de los sitios de obrador, 
 Delimitar ubicación de yacimientos, 
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 Préstamos de materiales, 
 Caminos de ingreso y egreso,  
 Localización de la maquinaria, 
 Capacitación del personal, 
 Insumos requeridos para efectuar la obra, 
 Movimientos de suelo, 
 Cruces de cauces de agua, 
 Señalización y seguridad, 
 Fuentes de aprovisionamiento de agua, 
 Monitoreo de ruidos durante las Etapa de Construcción y Etapa 

de Funcionamiento, 
 Especificar acciones preventivas referidas a la circulación de 

la fauna silvestre. 
 Plan de gestión de polvorines y explosivos  
 Manejo y gestión integral de residuos. 
 El proponente deberá actualizar, previo al inicio de obra, el 

“mapa de sensibilidad arqueológica y paleontológica” del área 
donde se insertará el proyecto. 
 

ETAPA DE CONSTRUCCIÓN  
 
OBRADOR  

 
 La Empresa contratista deberá indicar el sitio exacto del o 

los obradores. 
 Los obradores deberán poseer un área impermeabilizada para la 

realización de tareas de mantenimiento de la maquinaria, a fin 
de evitar la contaminación de los suelos y/o aguas 
superficiales y aguas subterráneas. 

 Se deberá prever el uso de baños químicos para el obrador a 
fin de no contaminar ni suelos ni napas freáticas. 

 Dentro del obrador se deberá contar con un lugar visible en 
donde estén indicados los números telefónicos de la Secretaría 
de Ambiente y Ordenamiento Territorial, Municipalidad de 
Malargüe, Bomberos, Policía, Defensa Civil, Dirección de 
Protección Ambiental, Dirección de Recursos Naturales 
Renovables, Departamento General de Irrigación, Hospitales 
zonales y todo otro número que resulte de interés en caso de 
accidente o contingencia. 

 Respecto a la cantidad de baños a utilizar por el personal, la 
misma deberá fijarse en función de la cantidad de personas 
presentes en los horarios pico de trabajo, como así también 
considerar las distancias entre los frentes de trabajo y la 
ubicación de los baños, a fin de asegurar que éstos sean 
efectivamente usados. 

 El obrador que se construya a fin de albergar tanto personal 
como maquinarias, deberán estar alejados a una distancia 
mínima de 1000 metros de cauces tanto temporarios como 
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permanentes.  
 Los depósitos para tambores con aceites y lubricantes en 

desuso deberán estar bajo techo, con cartelería 
identificadora, contar con contra-piso de hormigón y murete 
perimetral contra derrames. 

 Establecer sectores para el cambio de aceite y filtros de 
maquinarias, alejados del espejo de agua y de cualquier otro 
cauce superficial. 

 Considerar el posible arrastre por aguas de origen pluvial, 
por lo que la ubicación del obrador debería estar 
preferentemente aguas debajo de los cauces. 

 Una vez determinado el sitio donde se ubicará el obrador, 
deberá comunicarse al municipio correspondiente y obtener los 
permisos pertinentes. 

 Deberán contener equipos de extinción de incendios, botiquín y 
cumplir con la normativa sobre Seguridad e Higiene Laboral. 

 Una vez culminada la obra deberán dejar el sitio limpio, sin 
pasivos ambientales y en las condiciones en que se encontraba 
previo al inicio de obra. 
 

AIRE  
 

 Deberán estar encarpados los camiones que transportan 
material, para proteger la carga y evitar la distribución de 
material particulado en su circulación. 

 Se deberán instrumentar los medios necesarios para minimizar 
las inevitables emisiones de polvo y material particulado por 
excavaciones y circulación de vehículos en la fase 
constructiva, para lo cual se deberán establecer rutinas de 
regado de zonas de tierra y material suelto. 

 Mantener los vehículos en correctas condiciones de 
funcionamiento con el fin de evitar la emanación de gases 
perjudiciales al ambiente producto de los motores de 
combustión. 
 

RUIDOS 
 

 El proponente deberá realizar aquellas obras tendientes a 
minimizar impactos sonoros. 

 Monitorear la magnitud de ruidos debiendo adecuarse a los 
parámetros de la normativa vigente, cumplir la normativa 
aplicable tanto Ambiental como de Seguridad y Salud 
Ocupacional, para protección del personal que trabaja en la 
obra. 

 Se deberá efectuar el control riguroso de las vibraciones 
producidas por las maquinarias en las etapas de excavaciones, 
movimientos de suelo, hormigonado de fundaciones, etc. 
 

AGUA / CAUCES 
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 El o los campamentos y obradores que sean necesarios construir, 

deberán estar alejados, a no menos de 1000 metros de cauces, 
tanto temporarios como permanentes. 

 Se prohíbe el uso de cursos de agua como receptor final de lava-
dos de vehículos, maquinarias, efluentes, residuos, etc. 

 Bajo ningún concepto se acepta el vuelco al sistema de desagües 
de la ruta desechos de obra, chatarra, escombros o agua prove-
niente del lavado de camiones mixer, herramientas, equipos, etc. 

 
Agua superficial  

 
Respecto al uso de aguas públicas el proponente deberá:  
 Coordinar con la Jefatura Zona de Riego de los Ríos Malargüe, 

Grande, Barrancas y Colorado las modalidades de uso del recur-
so y la presentación de la solicitud para los respectivos per-
misos, los cuales estarán sujetos a la Resolución N° 1410/2017 
y su modificatoria la Resolución N° 953/2018 ambas de superin-
tendencia. 
 

 Abonar el canon y acordadas correspondiente, tal como lo esta-
blece el presupuesto vigente Resolución N° 793/2018 del H.T.A. 
 

 Respecto del permiso deberá ser autorizado finalmente por su-
perintendencia. 
 
Cantidad y calidad de agua superficial 
 
El proponente  deberá tener en cuenta lo siguiente: 

 Las obras no deben poner en riesgo la cantidad y calidad hí-
drica. 

 Tener en cuenta los monitoreos de calidad y aforos con que 
cuenta la Jefatura Zona de Riego de los Ríos Malargüe, Grande, 
Barrancas y Colorado. 

 Se deberán observar y hacer observar a la constructora los pa-
rámetros de calidad que establece la normativa en vigencia Re-
solución N° 778/96 del H.T.A. y demás disposiciones concordan-
tes. 
 
Extracción de áridos 
 

 Para el caso de que exista la posibilidad de extracción de los 
áridos que puedan ser utilizados en la obra, del lecho de los 
cauces, se deberá delimitar la ubicación de los yacimientos, 
así como también los caminos de ingreso y egreso tanto de ca-
miones como de maquinaria, a fin de poder evaluar su posible 
impacto negativo sobre el recurso hídrico.                              

 En tal caso se deberá encuadrar el pedido dentro de la norma-
tiva del DGI en vigencia Resolución N° 1300/1975, 
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657/1993,640/93 de superintendencia 121/93 del H.T.A., y demás 
disposiciones concordantes.  
 
Generación de efluentes líquidos (líquidos cloacales y aguas 
residuales) 
El  proponente deberá: 
 

 Durante la etapa de construcción con respecto al lavado de 
vehículos y maquinarias, los efluentes deberán ser tratados 
(eliminación de grasas, aceites, detergentes), previa a su 
disposición final, dejando muy en claro que jamás deberá ser 
un curso el agua, el receptor final.  

 Deberán instalarse baños químicos en el obrador, cuyos líqui-
dos serán retirados en camiones atmosféricos por empresas au-
torizadas 
 

Agua Subterránea 
 

 En caso que la obra afecte a pozos existentes, es de aplicación  
en caso de así requerirlo de los términos de la Ley de General 
de Agua, Leyes de Agua Subterránea 4035, 4036, 4306 y demás dis-
posiciones concordantes. 

 
SUELO 

 
 Si ocurriera un derrame accidental de aceites, combustibles, u 
otros productos que por sus características pudieran ocasionar 
contaminación ambiental, se deberá remediar el suelo contaminado 
inmediatamente para evitar derrame sobre cuerpos de agua o infil-
tración al sistema acuífero. Deberá dar tratamiento y/o disposi-
ción final de la tierra y materiales contaminados de acuerdo a la 
normativa vigente. 

 Se deberá cuidar en todo momento que las zonas de extracción de 
materiales sean las estrictamente permitidas por la inspección y 
en función de lo dispuesto por la Autoridad Provincial y Munici-
pal. 

 Se deberán restaurar adecuadamente todos los sitios de préstamos 
utilizados en la construcción de la obra. 

 Se deberán arbitrar los medios a fin de prevenir el derrame de 
sustancias que puedan contaminar los suelos. 

 Se sugiere que de lo producido de la demolición de pavimento, sea 
acopiado de manera de ser reutilizado en futuras mezclas asfálti-
cas mediante la técnica de reciclado (RAP). 

 
FLORA  Y FAUNA 

 
 Se prohíbe estrictamente al personal de la obra la portación y 
uso de armas de fuego en el área de trabajo, excepto por el per-
sonal de vigilancia expresamente autorizado para ello. 
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 Quedan prohibidas las actividades de caza y pesca en las áreas 
aledañas a la zona de construcción, obradores, campamentos, así 
como la compra o trueque a lugareños de animales silvestres (vi-
vos, embalsamados, pieles y otros subproductos) cualquiera sea su 
objetivo. 

 Se tomarán todas las medidas de seguridad a fin de evitar el 
atropellamiento de la Fauna Silvestre del lugar. 

 Con respecto a la remoción de la flora nativa, sí fuera necesa-
rio, antes de llevarla a cabo, se verificará si hay nidos o dor-
mideros de especies silvestres relevantes y dar aviso a la Direc-
ción de Recursos Naturales Renovables. 

 En todo momento se deberá proteger y conservar la fauna silvestre 
en peligro crítico o de extinción o vulnerable, de acuerdo a CI-
TES y U.I.C.N., especialmente a la herpetofauna endémica como 
reptiles y anfibios: ranita del Pehuenche (Alsodes pehuenche). 

 Deberá realizar la restauración de las comunidades vegetales au-
tóctonas ya que actúan como amortiguadoras de crecidas y aluvio-
nes. 

 No utilizar especies de la flora nativa para encender fogatas, ni 
ningún otro uso. 

 Conservar el estado natural de las áreas colindantes. 
 Se deberá capacitar al personal permanente y contratado por el 
responsable ambiental, con respecto a la protección ambiental, y 
específicamente explayar las medidas para minimizar la interac-
ción y perturbación de la fauna silvestre. 

 La principal actividad en el área es la ganadería de trashuman-
cia, por lo que las rutas utilizadas se verán afectadas, resul-
tando indispensable contemplar su reemplazo en el nuevo proyecto 
de la Ruta Nacional N° 145. Además, deberán considerarse los ac-
cesos a los nuevos puestos de ganadería de trashumancia.  
 

RESIDUOS 
 

 Se deberá contar con un Plan de Gestión de Residuos sólidos asi-
milables a urbano, inertes (escombros y materiales similares) y 
peligrosos, el que deberá estar incluido en el Plan de Gestión y 
Manejo Ambiental. 

 La Contratista deberá coordinar con el Municipio, todo lo concer-
niente a la gestión de residuos sólidos asimilables a urbanos e 
inertes, indicando los sitios de disposición transitoria y final, 
como también el traslado y disposición final de escombros y mate-
rial de excavación.  

 Los depósitos de combustibles, lubricantes y similares deberán 
estar perfectamente resguardados y con las señalizaciones corres-
pondientes a fin de prevenir el derrame de sustancias que puedan 
contaminar los suelos e indirectamente las napas subterráneas. 

 Evitar que el acopio de materiales obstaculice el tránsito vehi-
cular como así también evitar la obstrucción de canales de desa-
güe, drenaje o riego. Para ello deberá acotar los lugares de de-
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pósito, retirarlos periódicamente y disponerlos en lugares habi-
litados para tal fin. 

 En campamentos u obrador, se deberán almacenar en contenedores 
separados y debidamente identificados los Residuos Sólidos y los 
Residuos Peligrosos. Estos últimos se deberán identificar por co-
rriente de desecho y almacenar en lugares seguros, que no se en-
cuentren a la intemperie y lejos de cauces de agua permanentes o 
temporarios.  

 El transporte de los residuos peligrosos debe ser trasladados por 
Transportistas y vehículos debidamente habilitados para el Trans-
porte de Residuos Peligrosos.  

 En lo referente a la disposición final de los residuos provenien-
tes de los baños químicos, los mismos se deberán colocar en reci-
piente estancos, herméticamente cerrados y de material inaltera-
ble, para luego gestionar su traslado en un todo de acuerdo con 
lo exigido por la Dirección de Protección  Ambiental de la Secre-
taría de Ambiente y Ordenamiento Territorial, debiendo requerir 
los servicios de Transportistas de Residuos Peligrosos debidamen-
te autorizados por la citada Dirección, ya que las característi-
cas químicas de los líquidos extraídos de los baños se hallan ba-
jo la órbita de la legislación aplicable de residuos peligrosos. 

 Capacitar al personal en lo concerniente a manejo de residuos. 
 El proponente deberá presentar los certificados de gestión de 

transporte residuos sólidos asimilables a urbanos, efluentes 
cloacales y de residuos peligrosos, a fin de que se puedan cons-
tatar el correcto manejo de los mismos. 

 Queda prohibido el acopio de materiales de cualquier naturaleza 
– suelos, escombros, producto de demoliciones - dentro de la zo-
na de camino, como así mismo instalaciones de campamentos, depó-
sitos de materiales, etc. 

 Todos los residuos sólidos provenientes de las actividades de la 
obra, deberán juntarse y disponerse en vertederos o escombreras 
municipales, bajo ningún concepto se permitirá que se abandonen 
en áreas aledañas a las obras. 

 Demolición de obras existentes: No realizar acopio de escombros 
en sectores que puedan interrumpir el libre escurrimiento de las 
aguas pluviales y aluvionales. Así mismo, deberá evitarse la 
obstrucción de cauces aledaños al proyecto. 

 La Contratista deberá tener especial cuidado con los vertidos 
tanto de hormigones como de asfaltos, así como también deberán 
establecerse sectores para el cambio de aceite y filtro de la 
maquinaria que se localizará en la zona de proyecto. Debiendo 
tener especial cuidado en no derramar resto de hidrocarburos que 
pudieran impactar sobre el recurso hídrico. La misma considera-
ción deberá tenerse para los residuos sólidos. 

 
PAISAJE 
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Para la elaboración del proyecto ejecutivo a nivel de diseño ajus-
tado, se deberá tener en cuenta lo siguiente: 
 

 Diseñarse a partir de lo perceptivo y paisajístico, donde 
exista una relación directa con el borde costero por parte el 
público en general. 

 
SEÑALIZACIÓN/CIRCULACIÓN/TRÁNSITO 

 
 Durante  la etapa de ejecución de las obras, se deberán colocar 

las señalizaciones correspondientes a los cortes de circulación 
de automóviles, camiones y maquinarias, indicando los desvíos y 
la presencia de zanjas abiertas para evitar accidentes y moles-
tias innecesarias.  

 Se deberán garantizar las condiciones de accesibilidad y transi-
tabilidad con seguridad vial para los usuarios, en el marco de 
los modos de movilidad sostenible. 

 Se deberá dar cumplimiento a las medidas de seguridad y plan de 
señalización diurno, especialmente en la señalización nocturna. 

 Cuando debido a la magnitud de los trabajos deban realizarse 
desvíos de tránsito, atendiendo a su seguridad, la zona de labor 
contará con banderilleros, apoyo policial y adecuado señalamien-
to ajustado a lo establecido en el Capítulo L, Sección L.XIX: 
“Señalamiento de obra en construcción”, y Sección L.XIX.3 “Con-
trol de Tránsito en Áreas de Trabajo” del Pliego de Especifica-
ciones Técnicas Generales” edición 1998 de la Dirección Nacional 
de Vialidad, cuyo ejemplar podrá consultarse en la sede del 4º 
Distrito de la D.N.V.  

 Todo señalamiento que se realice en Rutas Nacionales para infor-
mación al usuario, deberá ajustarse a las Normas de Señalamiento 
de la Dirección Nacional de Vialidad en cuanto a ubicación y ca-
racterísticas de los mismos. Queda prohibido la colocación de 
carteles con logos comerciales de cualquier tipo. 

 En la construcción y habilitación de desvíos y señalamiento de 
precaución, queda prohibido la utilización de dispositivos lumí-
nicos a combustible de cualquier tipo. 

 
Artículo 5º: El proponente/ejecutor/operador del proyecto 

deberá asegurar el cumplimiento de todos los aspectos establecidos 
en el Estudio Ambiental, garantizando la aplicación de las indica-
ciones y medidas protectoras y correctoras contenidas en el mismo, 
de acuerdo con lo establecido en el Artículo 6° del Decreto 
N°2109/1994.  

 
Artículo 6°: El proponente/ejecutor/operador deberá prever 

un sistema de seguimiento y vigilancia del cumplimiento de las dis-
posiciones contenidas en la presente resolución en todas las etapas 
del proyecto. 
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Artículo 7°: El proponente/ejecutor/operador, deberá hacer-
se cargo de todas las tareas de mitigación que surjan como necesa-
rias durante el desarrollo del proyecto, resultado de la evaluación 
de los organismos sectoriales competentes. 

 
Artículo 8°: El proponente/ejecutor/operador deberá presen-

tar, ante la Unidad de Evaluaciones Ambientales y ante los organis-
mos encargados de realizar los dictámenes sectoriales, el Cronogra-
ma del proyecto en forma previa al inicio del mismo, a fin de im-
plementar los alcances previstos en el Artículo 21° del Decreto N° 
2109/1994. 

 
Artículo 9°: Los Organismos Sectoriales competentes, serán 

los responsables del seguimiento, vigilancia y control de los as-
pectos relacionados con el cumplimiento de la presente resolución, 
estos organismos periódicamente o ante requerimiento de esta auto-
ridad deberán remitir informe sobre el resultado de sus inspeccio-
nes a la Unidad de Evaluaciones Ambientales. 

 
Artículo 10°: La Unidad de Evaluaciones Ambientales, a fin 

de verificar el cumplimiento de las obligaciones del proponente de 
las obras establecidas en la presente resolución y por el ordena-
miento jurídico ambiental, realizará las inspecciones o pedidos de 
informes que considere necesarios durante las etapas de construc-
ción, operación y desmantelamiento de la obra. 

 
Artículo 11°: Cualquier modificación respecto del proyecto 

que ha sido objeto de evaluación de impacto ambiental, deberá ser 
informado a la Unidad de Evaluaciones Ambientales para su conside-
ración. 

 
Artículo 12°: A través de la Unidad de Evaluaciones Ambien-

tales cúrsese copia autenticada de la presente resolución al Minis-
terio de Planificación e Infraestructura Pública de la Provincia de 
Mendoza, como proponente del proyecto, y a los siguientes organis-
mos: 

 
1. Municipalidad de Malargüe 
2. Dirección de Recursos Naturales Renovables 
3. Dirección Nacional de Vialidad 
4. Agencia Provincial de Ordenamiento Territorial 
5. Departamento General de Irrigación 
6. Dirección de Hidráulica 
7. Dirección de Patrimonio Cultural y Museos 
8. Ente provincial Regulador Eléctrico 
9. Ente Provincial de Agua y Saneamiento  

 
Artículo 13°: Rechácense las presentaciones efectuadas en 

ocasión de la Audiencia Pública dispuesta por Resolución N° 
093/2020-SAYOT por la Sras. Graciela Hermoso, Ailén Ordoñez, María 
Macarena, Anchi, Andrea Carina Ponce y el Sr. Marcelo Balade Ala-
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niz, por los motivos expuestos en los considerandos de la presente 
resolución.   
 

Artículo 14°: Conforme ordena la Ley N° 9003,  se dan a co-
nocer los siguientes recursos de impugnación ante este acto admi-
nistrativo, los que podrán ser formulados en plazo de 15 (quince) 
días hábiles de recibir la notificación y deberán ser resueltos por 
la autoridad en idéntico término: Aclaratoria: a fin de que sean 
corregidos errores materiales, subsanadas omisiones o aclarados 
conceptos oscuros, siempre que ello no importe una modificación 
esencial. (Artículo 176). Recurso de Revocatoria: contra decisiones  
definitivas, incidentales o de mero trámite, ofreciendo las pruebas 
que estime procedente para la averiguación de la verdad material.  
(Artículos 177 y 178). Recurso Jerárquico: contra actos definitivos 
o asimilables, ante el superior jerárquico de aquel que dictó el 
acto, sin necesidad de la revocatoria previa. Vencidos los plazos 
de tramitación o el de resolución, en cualquier momento ulterior 
podrá el recurrente pedir pronto despacho o tenerlo por tácitamente 
denegado de conformidad al Artículo 162 Ley 9003. (Artículos 179, 
180, 181 y 182 Ley N° 9003).” 

 
Artículo_ 15°: Comuníquese a quien corresponda y archívese. 
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RESOLUCIÓN N° 119 
 

VISTO lo actuado en Expediente Electrónico Nº 
EX-2019-00134112-GDEMZASAYOT en relación con el Estudio Ambiental 
del proyecto denominado “PROYECTO INTERCONEXIÓN CENTRAL HIDROELÉC-
TRICA PORTEZUELO DEL VIENTO – 210 MW”, a desarrollarse en los de-
partamentos de Malargüe y San Rafael de la Provincia de Mendoza, 
propuesto por el Ministerio de Planificación e Infraestructura Pú-
blica de la Provincia de Mendoza, a fin de ser sometido al Procedi-
miento de Evaluación de Impacto Ambiental; y 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que el estudio ambiental está relacionado con 
la Interconexión de la Central Hidroeléctrica Portezuelo del Viento 
con el Sistema Argentino de Interconexión (SADI), para la distribu-
ción de la energía generada en la central hidroeléctrica (210 MW) 
producto del proyecto Hidráulico Multipropósito “Portezuelo del 
Viento” que fue evaluado por Expediente N° 5598-A-2013-30093, cuya 
Declaración de Impacto Ambiental se otorgó mediante Resolución N° 
161/2018-SAYOT. 

 
Que en orden 19 obra Resolución Nº 030/2019-

SAYOT (GEDO RS-2019-00648034-GDEMZA-SAYOT) que dio inicio al pro-
cedimiento administrativo de evaluación de impacto ambiental co-
rrespondiente, designándose a la Unidad de Evaluaciones Ambienta-
les, dependiente de esta Secretaría, como organismo responsable 
para efectuar el seguimiento y fiscalización de dicho procedimien-
to; a la Universidad Tecnológica Nacional – Facultad Regional Men-
doza, como organismo responsable para la elaboración del Dictamen 
Técnico, establecido en el Artículo 16º del Decreto Reglamentario 
Nº 2109/1994 y a la Municipalidad de Malargüe, a la Municipalidad 
de San Rafael, a la Dirección de Recursos Naturales Renovables, 
Dirección Nacional de Vialidad, a la Dirección Provincial de Via-
lidad, al Ente Provincial Regulador Eléctrico, a la Agencia Pro-
vincial de Ordenamiento Territorial, a la Dirección de Protección 
Ambiental y Dirección de Patrimonio Cultural y Museos como orga-
nismos encargados de la realización de los Dictámenes Sectoriales, 
según se establece en el Artículo 17º del Decreto Nº 2109/94 de la 
Ley Nº 5961. 

 
  Que en orden 24 obra Dictamen Técnico 

(GEDO IF-2019-04305172-GDEMZA-SAYOT), elaborado por la Universidad 
Tecnológica Nacional – Facultad Regional Mendoza.  

 
  Que en los documentos de orden 28, 

29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 41, 59 y 60 constan los dictámenes 
sectoriales solicitados a los Organismos mencionados anteriormen-
te, a excepción del informe Sectorial de la Dirección de Patrimo-
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nio Cultural y Museos, cuya reiteración de pedido de informe obra 
en orden 39 (GEDO NO-2019-06470106-GDEMZA-SAYOT).  

 
Que en orden 50 obra Resolución N° 524/2019-

SAYOT (GEDO RS-2019-06789389-GDEMZA-SAYOT) del 29 de Noviembre de 
2019, donde se convoca a Audiencia Pública para el Proyecto deno-
minado: “PROYECTO INTERCONEXIÓN CENTRAL HIDROELÉCTRICA PORTEZUELO 
DEL VIENTO – 210 MW” el cual ha sido propuesto por el Ministerio 
de Economía, Infraestructura y Energía de la Provincia de Mendoza, 
a realizarse el día 3 de Enero de 2020, a las 09:00 horas, en el 
Centro de Convenciones y Exposiciones, Av. San Martin Norte 351 y 
Pasaje La Orteguina, Malargüe, Mendoza, de acuerdo a lo estableci-
do en los Artículos 29º y 31º de la Ley Nº 5961 de Preservación 
del Ambiente y ampliatorias y Artículo 18º del Decreto Nº 
2109/1994 de Procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental. 

 
Que en orden 56 obra Resolución N° 645/2019- 

SAYOT (GEDO RS-2019-07332232-GDEMZA-SAYOT) por la cual se suspende 
la Audiencia Pública convocada por Resolución N° 524/2019-SAYOT 
anteriormente mencionada y en orden 61 y 62 obran constancias de 
la publicación de  la suspensión de la Audiencia Pública en el Bo-
letín Oficial y Diarios. 

 
Que en orden 70 obra Resolución N° 002/2020-

SAYOT (GEDO RS-2020-00169664-GDEMZA-SAYOT) del 09 de Enero de 2020 
por la cual se convoca a Audiencia Pública para el Proyecto deno-
minado: “PROYECTO INTERCONEXIÓN CENTRAL HIDROELÉCTRICA PORTEZUELO 
DEL VIENTO – 210 MW” el cual ha sido propuesto por el ex Ministe-
rio de Economía, Infraestructura y Energía de la Provincia de Men-
doza, actualmente a cargo del Ministerio de Planificación e Infra-
estructura Pública, a realizarse el día 19 de Marzo de 2020, a las 
09:00 horas, en el Centro de Convenciones y Exposiciones, Av. San 
Martin Norte 351 y Pasaje La Orteguina, Malargüe, Mendoza, de 
acuerdo a lo establecido en los Artículos 29º y 31º de la Ley Nº 
5961 de Preservación del Ambiente y ampliatorias y Artículo 18º 
del Decreto Nº 2109/1994 de Procedimiento de Evaluación de Impacto 
Ambiental. 

 
Que en orden 73/78 obran constancias de las pu-

blicaciones de convocatoria a Audiencia Pública en el Boletín Ofi-
cial y Diarios. 

 
Que en orden 87 obra Resolución N° 084/2020-

SAYOT (GEDO RS-2020-01443756-GDEMZA-SAYOT) donde se incorpora al 
cuerpo de instructores de la Audiencia Pública al Dr. Facundo Díaz 
Araujo. 

 
  Que en orden 96 obra Resolución N° 

093/2020-SAYOT (GEDO RS-2020-01530256-GDEMZA-SAYOT) donde se esti-
pula la modalidad de desarrollo de la Audiencia Pública  conforme 
la declaración de emergencia sanitaria nacional del Decreto N° 
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260/2020 del Poder Ejecutivo Nacional, en su artículo 18 se reco-
mienda “Podrá disponerse el cierre de museos, centros deportivos, 
salas de juegos, restaurantes, piscinas y demás lugares de acceso 
público; suspender espectáculos públicos y todo otro evento masi-
vo; imponer distancias de seguridad y otras medidas necesarias pa-
ra evitar aglomeraciones. A fin de implementar esta medida, debe-
rán coordinarse las acciones necesarias con las autoridades juris-
diccionales correspondientes.”.  

 
Que a su vez, como es de conocimiento general, 

el Sr. Gobernador de la Provincia de Mendoza ha declarado respec-
tivamente la Emergencia Sanitaria Provincial mediante Decreto N° 
359/2020. Consecuentemente, mediante Decreto N° 384/2020 se deter-
minaron medidas y acciones precisas para evitar el contagio y la 
propagación de la pandemia ocasionada por el virus COVID-19. 

 
Que en orden 99 obra desgravación de la Audien-

cia Pública. 
 
Que en orden 101 obra el listado de los ins-

criptos a participar del acto de la audiencia, no obstante el dere-
cho de todo interesado de formular presentaciones/peticiones a la 
administración pública y que la transmisión fue abierta a cualquier 
público interesado, asimismo obra la transcripción de las presenta-
ciones remitidas vía mail, conforme las normas regulatorias del De-
creto N° 2109/1994-SAYOT y Resolución Nº 109/1994-MAOP. A su vez, 
el archivo incorpora como anexos embebidos los correspondientes a 
los archivos de presentaciones remitidas vía mail, información com-
plementaria con la obrante en orden 106. 

 
Que se destaca la remisión de los siguientes 

interesados: 1. Graciela Hermoso: Alega la nulidad de la audiencia 
pública desarrollada haciendo énfasis en la falta o deficiencia en 
las publicaciones y las dificultades en la participación electróni-
ca (vía mail), toda vez que aquello implicaría una violación o res-
tricción en los derechos. Seguidamente refiere formular denuncias 
penales para el supuesto de que no se declare nulo el proceso en 
cuestión.- Al respecto y en primer término cabe indicar que la ame-
naza o indicación de formular denuncia penal no se ha realizado con 
algún sustento o argumento que permita ser tenida en consideración. 
Ello no obsta reconocer el derecho de éste o cualquier otro ciuda-
dano de formular las denuncias y/o presentaciones que estime co-
rrespondiente y que hagan a su derecho. En cuanto al pedido de nu-
lidad específico, sin perjuicio de que no se indica específicamente 
cuál sería el (los) vicio alegado, en aplicación de los principios 
del Artículo 1 de la Ley N° 9003, no reputaría verosimilitud ni 
pertinencia jurídica toda vez que la excepcionalidad y urgencia se 
encuentra debidamente justificada en la Resolución Nº 93/2020-SAYOT 
y con sustento en normas previas y superiores como la Ley Nacional 
N° 27.541, el Decreto Nº 260/2020 PEN, Decretos Nº 359/2020 y Nº 
348/2020 PEM (con posterior ratificación legal por Ley 9220).- Ante 
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lo expuesto, comprendida la excepcionalidad en el artículo 19 de la 
Resolución Nº109/96 MAOP y ante la fuerza mayor del cierre del Cen-
tro de Congresos y Exposiciones de Malargüe (Artículo 1 inc. d) De-
creto N° 384/2020 PEM), la modificación en la modalidad de ejecu-
ción de la audiencia pública convocada por la Resolución Nº 
05/2020-SAyOT para el 19 de Marzo de 2020 se encontraría debidamen-
te fundada y justificada, tanto fáctica como jurídicamente.- Es por 
lo expuesto, encontrando fundamentos suficientes para el proceder 
administrativo, los que han sido expresados mediante Resolución Nº 
93/2020-SAyOT de conformidad con el artículo 45 de la Ley 9003, que 
no tendría asidero la formulación y pretensión nulificatoria del 
PEIA bajo análisis. 2. Ailen Ordoñez: Se expresa a favor de la de-
claración de nulidad de la audiencia pública en los mismos términos 
que la Sra. Graciela Hermoso, entendiendo que se encuentra violen-
tado el principio de participación pública.- Indica también que no 
se respeta las normas impuestas por la Convención Nº169 OIT respec-
to a los pueblos originarios, pero no indica en qué términos ello 
se encontraría violentado por la ejecución de la audiencia en cues-
tión. Así, amén de no acompañar, indicar o especificar de forma al-
guna en qué forma los derechos de participación se han violentado, 
mucho menos frente a las constancias de marras, tal como se refi-
riera previamente la adopción de la modalidad de exposición de la 
audiencia se encontraría debidamente fundada tanto en los hechos 
como en el derecho.- Por lo expuesto, la petición debe ser rechaza-
da por su improcedencia. 3. Guillermo Mosso: En su presentación se 
realiza un breve racconto histórico del devenir de la obra de por-
tezuelo del viento. Destaca también los impactos positivos de las 
obras propuestas. 4. Eduardo Moreno: En aparente representación del 
área de proyectos especiales de la Universidad Nacional de Cuyo, 
considera que los proyectos se encuentran formulados en forma ade-
cuada y que sobre los mismos corresponde la adopción de medidas de 
mitigación y control ambiental necesario de forma tal de evitar 
perjuicios e impactos negativos. 5. María José Sanz: La interesada 
presenta observaciones positivas respecto al desarrollo del presen-
te proyecto y las demás obras complementarias, tanto así como la 
obra principal. 6. Claudia Najul: En su presentación se realiza un 
breve racconto histórico del devenir de la obra de portezuelo del 
viento. Destaca también los impactos positivos de las obras pro-
puestas, tanto así como de la política estatal en derredor de las 
mismas. 7. María Macarena Anchi: Manifiesta su disconformidad con 
el desarrollo de la audiencia pública. 8. Verónica Vennari: La in-
teresada, quien se presenta como investigadora del CONICET del Ins-
tituto de Evolución, Ecología Histórica y Ambiente (IDEVEA, UTN-
CONICET).- En la misma, refiere a insuficiencias del estudio de im-
pacto ambiental en relación con los aspectos paleontológicos. De 
acuerdo a la normativa vigente y señalada previamente, las observa-
ciones serán evaluadas técnicamente por el área competente de la 
UEA para que dichas consideraciones sean tenidas en cuenta previo 
al inicio de la obra.- Esto último resulta de importancia técnica 
no sólo para la evaluación ambiental preliminar que se está llevan-
do a cabo sino para la eventual posterior ejecución del proyecto, 
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mucho más si se observa que la presentante indica que los factores 
paleontológicos se encontrarían subestimados por el consultor téc-
nico y el proponente. 9. Andrea Carina Ponce: Se manifiesta en opo-
sición al proyecto, sin exponer argumentos ni mayores consideracio-
nes, por lo que mal podría establecerse una estimación jurídica.- 
10. Sergio Marcelo Balade Alaniz: Su exposición no se transcribe 
por lo notoriamente improcedente. 

 
Que en orden 102 obra el Sr. Juan Ramos Guajar-

do, Coordinador de Las Loicas para el Municipio de Malargüe, infor-
ma que se apersonó en la Villa Las Loicas los días 19, 20 y 21 de 
Marzo de 2020, con el objeto de acercar a los pobladores el conte-
nido de la audiencia pública para que conozcan sus términos y pue-
dan formular directamente sus observaciones y consideraciones. La 
información se acompaña con un registro fotográfico. Estas expre-
siones no detentan contenido y relevancia jurídica, las mismas se-
rán consideradas oportunamente por las áreas técnicas de esta Se-
cretaría y traducidas en órdenes directas al proponente y ejecutor 
del proyecto, en el caso de que se deban adoptar medidas específi-
cas. 

 
Que en orden 103 obra Informe Final de Procedi-

miento de Evaluación de Impacto Ambiental, en el cual obran todas 
las consideraciones del dictamen técnico y dictámenes sectoriales a 
fin de elaborar la presente norma legal. 

   
Por ello, en virtud de lo dispuesto mediante la 

Ley N° 25.675, Ley N° 5961 y modificatorias, su Decreto Reglamen-
tario N° 2109/1994 y modificatorio Decreto N° 809/2013, Ley N° 
9206, Ley N° 9003 y lo dictaminado por la Asesoría Legal de esta 
Secretaría, 
 

EL 
SECRETARIO DE AMBIENTE Y 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL  

RESUELVE: 
 

Artículo 1: Declárese que el Ministerio de Planificación e 
Infraestructura Pública de la Provincia de Mendoza ha dado cumpli-
miento con el Procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental de 
la Manifestación General de Impacto Ambiental del proyecto denomi-
nado “PROYECTO INTERCONEXIÓN CENTRAL HIDROELÉCTRICA PORTEZUELO DEL 
VIENTO – 210 MW”, a llevarse a cabo en los Departamento de Malargüe 
y San Rafael, Provincia de Mendoza, de acuerdo a lo establecido en 
el Capitulo V de la Ley N° 5961 y ampliatorias y su Decreto Regla-
mentario N° 2109/1994. 

 
Artículo 2º: Establézcase que el Ministerio de Planifica-

ción e Infraestructura Pública de la Provincia de Mendoza deberá 
dar cumplimiento a los términos y condiciones establecidos en la 
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Manifestación General de Impacto Ambiental y a las instrucciones de 
carácter obligatorio que se enumeran en la presente Resolución. 

 
Artículo 3º: El Ministerio de Planificación e Infraestruc-

tura Pública de la Provincia de Mendoza como proponente de la obra, 
deberá dar cumplimiento a las siguientes especificaciones, previ-
siones e instrucciones dispuestas por esta Secretaría, en razón de 
lo manifestado en el Dictamen Técnico y en los Dictámenes Sectoria-
les: 

 
DOCUMENTACIÓN QUE DEBE TRAMITAR Y OBTENER  EL PROPONENTE:  
 
PRESENTACIONES, OBLIGACIONES, PERMISOS Y AUTORIZACIONES 

 
Unidad de Evaluaciones Ambientales 
 

 Designar un Representante Ambiental que deberá presentar ante 
la Unidad de Evaluaciones Ambientales la información que le 
sea requerida por la misma, por el Municipio u otros organis-
mos involucrados. 

 Deberá presentar previo al inicio de la obra el proyecto eje-
cutivo con la traza definitiva y el relevamiento y nómina de 
las propiedades afectadas. 
 

Municipalidad de San Rafael 
 

 Previo al inicio de obra deberá obtener el permiso municipal 
otorgado por Dirección de Obras Privadas del municipio e in-
formar tanto inicio como fin de la obra. 

 Deberá gestionar y adjuntar certificado de factibilidad de em-
plazamiento otorgado por Planeamiento Urbano de pendiente de 
la Dirección de Ordenamiento Territorial de la Municipalidad 
de San Rafael. 
 

Municipalidad de Malargüe 
 
 

 Deberá cumplir con la Ordenanza Municipal N° 1.756/14, en la 
que establece que el lugar designado para la disposición final 
de los residuos sólidos asimilables a urbanos es el Centro de 
Disposición de RSU Malargüe. Así mismo determina que los 
R.S.U. se deberán disponer en dicho predio y tendrán que in-
gresar en forma segregada o clasificados según lo siguiente: 
Residuos Orgánicos y otros (que deben ir a disposición final) 
y en Recuperables (cartón, botellas de bebidas, aluminio, en-
tre otros).  

 Se deberá coordinar con la Dirección de Ambiente de la Munici-
palidad de Malargüe antes del inicio de las actividades, a fin 
de determinar tipo de Deposito Transitorio de RSU a construir. 
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 Presentar informes de avances de obra, como así también de los 
resultados de los diferentes monitoreos ambientales. 

 Previo al inicio de obra deberá indicar el sitio dispuesto pa-
ra la instalación del Obrador. 
 

Dirección Provincial de Vialidad 
 

 Antes de comenzar con los trabajos, el proponente deberá rea-
lizar las gestiones de autorización y permisos ante esta di-
rección. 

 Ante los cruces por la Línea de Alta Tensión, los mismos debe-
rán tener como mínimo 12 metros de galibo (altura libre) con 
respecto al eje de calzada. En caso de que la ruta no se en-
cuentre asfaltada, se deberán adicionar 0,50 cm a la altura 
requerida. 

 La distancia horizontal mínima requerida para instalar cual-
quier estructura de la interconexión deberá encontrarse la “La 
franja de Servidumbre” fuera de la zona de caminos. 
 

Dirección Nacional de Vialidad 
 

 Para la realización de esta obra, y antes de comenzar con los 
trabajos, el proponente deberá realizar las gestiones de auto-
rización y permisos de CRUCES DE RUTAS NACIONALES en la “Sec-
ción Permisos a Terceros de la División Conservación del 4º 
Distrito – Mendoza de la Dirección Nacional de Vialidad sito 
en Pedro Molina 748 ciudad - Mendoza. 

 Deberá presentar oportunamente ante el 4° Distrito – Mendoza 
de la 
DNV el Proyecto Ejecutivo de la totalidad la traza y de los 
accesos a las Estaciones Transformadoras y otras instalaciones 
complementarias permanentes y temporales del proyecto que de-
terminen accesos directos desde las rutas nacionales afectadas 
(ubicaciones precisas, diseño geométrico de intersecciones y 
accesos, señalamiento horizontal y vertical, sistemas de ilu-
minación, etc.) y tramitar el permiso correspondiente para la 
ejecución de los trabajos a realizar dentro de la zona de ca-
mino bajo jurisdicción de la DNV. 
 

Dirección de Recursos Naturales Renovables 
 

 En caso que se produzca alguna interferencia forestal deberá 
darse intervención a la Dirección de Recursos Naturales Reno-
vables, Departamento Forestación, para la inspección y elabo-
ración de la Resolución correspondiente.  

 Deberá dar aviso en caso de interferir en algún área de Bosque 
Nativo y cumplir con la legislación aplicable. 

 
Dirección de Hidráulica 
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 Presentar previo al inicio de las obras un estudio hidrológico 

que deberá identificar los cauces, con sus dimensiones en el 
punto de cruce y el proyecto de obra con indicación de la fun-
dación de las torres de tensión. 
 

Departamento General de Irrigación 
 

 Gestionar ante este Departamento los permisos correspondientes 
en el caso de atravesar cursos de agua, incluyendo cauces de 
usuarios regantes, así como también el volumen a utilizar y el 
lugar de extracción del recurso, comunicando, a la autoridad 
del agua, con suficiente antelación la realización de este ti-
po de actividades. 

 Presentar constancia de inscripción en el Registro Provincial 
de Generadores, Transportistas y Operadores de Residuos Peli-
grosos. 

 Presentar el detalle de los puntos de intersección de la LAT 
con los cursos de agua y redes de infraestructura, haciendo 
mención a los perfiles transversales e indicando las medias de 
protección adoptadas  

 En caso de desvíos de cursos de agua deberán contar con la de-
bida autorización de las Inspecciones de Cauces involucradas.  
 

Se deberá cumplir, en todas las etapas del proyecto, con la legis-
lación y normativa aplicable y vigente tanto del ámbito municipal 
como provincial y nacional. 

 
PLAN DE GESTIÓN AMBIENTAL 

 
Se deberá dar cumplimiento al Programa de Gestión Ambiental, Plan 
de Gestión Ambiental y a cada uno de sus programas, presentado en 
el Estudio de Impacto Ambiental, incluidas las auditorias electro-
ambientales. Para las mediciones de los valores de los Campos elec-
tromagnéticos, el ruido audible y radio interferencia se deberán 
verificar que se encuentren por debajo de los límites establecidos 
por la normativa vigente.  
 
ETAPA PREVIA A LA CONSTRUCCIÓN 

 
 Obtener las factibilidades y permisos que sean necesarios para 

la construcción y operación del proyecto.  
 Se deberá realizar la medición del campo eléctrico y magnético 

en fase sin proyecto para luego compararlo con los valores du-
rante el funcionamiento. 

 Realizar estudio y medición de resistividad de la puesta a tie-
rra. 

 El Proyecto Ejecutivo de la LAT no deberá determinar ningún tipo 
de restricción a la DNV para el proyecto y construcción de obras 
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viales y complementarias dentro de las zonas de camino oportuna-
mente expropiadas, debiendo el proyectista adoptar los recaudos 
de diseño que aseguren indefectiblemente la posibilidad de uso 
pleno de los inmueble s de jurisdicción vial. 

 El proyecto ejecutivo de la LAT deberá incluir las distancias de 
seguridad a los centros poblados, puestos rurales y cualquier 
tipo de infraestructura según la legislación vigente. 

 Se deberán a llevar a cabo previo al inicio de obras todas las 
soluciones de ingeniería y/o gestiones de particulares, organis-
mos respecto a las interferencias sobre o en cercanía de la 
franja de servidumbre detectadas (puestos, pozos petroleros, co-
munidades indígenas, cauces de agua, rutas, etc.). Si de esto 
surgiera una modificación significante del trazado de la LAT, se 
deberá informar inmediatamente a la Unidad de Evaluaciones Am-
bientales. 

 
CONSTRUCCIÓN DE LA OBRA 
 
CAMPAMENTOS / OBRADORES 

 
 Se deberá informar la ubicación exacta de cada uno de los obra-

dores fijos y temporales a construir a la unidad de evaluaciones 
ambientales y a los municipios involucrados en el proyecto. 

 Los depósitos para tambores con aceites y lubricantes en desuso, 
deberán estar bajo techo, contar con contrapiso de hormigón y 
murete perimetral contra derrames. 

 Estas instalaciones deberán estar ubicadas a más de 1000 metros 
de los cursos de agua temporarios o permanentes. 

 Por razones de seguridad, todo grupo electrógeno que opere en 
los campamentos, deberá emplazarse sobre platea de hormigón con 
cordón perimetral contra derrames y contar con cierre perimetral 
con la finalidad de prevenir posibles descargas disruptivas. De-
berán tomarse todos los recaudos necesarios para mitigar la emi-
sión de ruido. 

 En este sector deberá hallarse la cartelería indicativa de los 
elementos de uso obligatorio e indispensable de seguridad para 
los operarios en general y un listado de números de teléfono de 
emergencia incluyendo los teléfonos del Área de Fauna Silvestre 
y Flora Nativa. 

 Se deberán disponer en forma separada los residuos sólidos asi-
milable a urbano y los residuos peligrosos, en contenedores de-
bidamente identificados. Además, los recipientes que contengan 
Residuos Peligrosos, deberán estar individualizados por corrien-
te de desecho y ubicados en lugares seguros, que no se encuen-
tren a la intemperie y lejos de cauces de agua. Se deberán ins-
cribir en la Dirección de Protección Ambiental de la Secretaría 
de Ambiente y Ordenamiento Territorial como generadores de resi-
duos peligrosos en el caso de generar alguna de las corrientes 
incluidas en la legislación de Residuos peligrosos. 
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 De existir en el área de los obradores, surtidor para carga de 
combustibles, estos deberán cumplir con la legislación vigente 
de la Secretaría de Energía de la Nación, Subsecretaría de Com-
bustibles. Asimismo, deberá contar con contrapiso de hormigón, 
para el estacionamiento de maquinarias y vehículos y canaletas 
de captación con la finalidad de evitar la contaminación de sue-
los con hidrocarburos. Deberán disponer de elementos  que permi-
tan la contención de derrames y capacitar al personal para ac-
tuación en caso de contingencia, derrames, incendios, etc. 

 Utilizar baños químicos para el personal, debidamente habilita-
dos por la autoridad de aplicación. 

 El o los campamentos que se construyan a fin de albergar tanto 
personal como maquinarias, deberán reunir las condiciones apro-
piadas para este fin.  

 Deberán contar con botiquines de primeros auxilios,  extintores 
y matafuegos tanto en obradores como en zonas donde exista ries-
go de incendio. 

 En la fase de cierre de los campamentos y obradores se deberá 
restaurar el lugar a su estado original. 

 Queda prohibido la utilización de señalamiento lumínico a com-
bustible de cualquier tipo. 

 Prohibido el acopio de material de cualquier tipo y derrame de 
cualquier tipo  sustancias o residuos en la zona de caminos. 

 
AIRE 
 
 Deberán estar encarpados los camiones que transportan material, 

para proteger la carga y evitar la distribución de material par-
ticulado en su circulación. 

 Se deberán instrumentar los medios necesarios para minimizar las 
inevitables emisiones de polvo y material particulado por exca-
vaciones y circulación de vehículos en la fase constructiva, pa-
ra lo cual se deberán establecer rutinas de regado de zonas de 
tierra y material suelto. 

 Mantener los vehículos en correctas condiciones de funcionamien-
to con el fin de evitar la emanación de gases perjudiciales al 
ambiente producto de los motores de combustión. 

 
RUIDOS 
 
 Se recomienda mantener en condiciones óptimas los sistemas de 

escapes de los motores de los vehículos y maquinarias que se 
utilizarán en la ejecución de los trabajos. 

 Los niveles de ruido que pudieran producirse en la etapa de eje-
cución del proyecto, deberán mitigarse a los niveles admitidos 
por la legislación municipal vigente. 

 
FLORA, FAUNA 
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 Respetar lo establecido por la Ley Nacional N° 26331/07 Bos-
ques Nativos Protegidos y la Ley Provincial N° 8195/10. 

 Adoptar medidas necesarias para proteger la vegetación natural 
en toda la zona de la obra. 

 Realizar la limpieza del terreno al mínimo necesario de manera 
de disminuir la afectación a la vegetación. 

 Se prohíbe encender fogatas con cualquier fin en las áreas del 
proyecto. 

 No se podrá extraer ni utilizar especies de flora silvestres 
como combustibles, teniendo especial cuidado de no generar si-
tuación que puedan provocar riesgo de incendios.   

 Capacitar al personal permanente y contratado con respecto a 
la protección ambiental y las medidas para minimizar la inter-
acción y perturbación de fauna y flora (prohibición de caza  y 
fogatas) y así tomar las medidas tendientes a disminuir los 
riesgos de incendios de campos  

 Se recomienda restaurar la flora erradicada por las acciones 
de la obra, de acuerdo a las instrucciones que disponga la Di-
rección de Recursos Naturales Renovables. 

 Las raíces que interfieren en las excavaciones deberán ser 
seccionadas y no arrancadas, lo trabajos no deberán alterar 
significativamente las condiciones de humedad del suelo ni in-
crementar su contenido salino o alcalino. 

 Prohibir la tenencia de animales domésticos, armas de fuego y 
cualquier otro tipo de elemento que pueda afectar a la fauna y 
avifauna silvestre.  

 Señalar los conductores de líneas eléctricas para evitar las 
colisiones de aves. Implementar perchas de asentamiento en los 
postes de las líneas aéreas para proteger a las especies de 
aves rapaces de la electrocución. Durante el mantenimiento 
preventivo de la línea de transmisión, se deberá chequear el 
estado de los señalamientos y en caso necesario reponerlos. 

 Se deberán realizar periódicamente inspecciones en las torres 
colocados y en las líneas aéreas, a fin de comprobar si hay o 
no, mortalidad de aves rapaces u otras por electrocución y co-
lisión e informar a la Dirección de Recursos Naturales Renova-
bles de los resultados de las inspecciones, presentando mate-
rial fotográfico como documento legal. 

 Los trabajos de construcción de las obras, deberían comenzar 
después de la época de reproducción de aves y demás especies 
de la fauna silvestre, justificado por lo establecido en el 
Decreto Nº 1890/05 

 Está prohibido fijar en el arbolado publico elementos como 
clavos, alambres, hierros, ganchos parlantes, artefactos eléc-
tricos, letreros pasacalles etc. Tampoco se podrá encalar, 
barnizar o pintar troncos o ramas de árboles. 

 Planificar carga, descarga, acopio y transporte de materiales 
de manera de evitar daños en la vegetación aledaña. 
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 Incluir en el plan de mitigación el cuidado de la Fauna Sil-
vestre. 

 Previo a la remoción de la flora nativa, verificar que no hay 
nidos o dormideros de especies silvestres relevantes. 

 Evitar el atropellamiento de la fauna silvestre. 
 En todo momento se deberá proteger y conservar la fauna sil-

vestre en peligro crítico o de extinción o vulnerable, de 
acuerdo a CITES y U.I.C.N., en las etapas de construcción y 
operativa del Proyecto. Especialmente a la ranita del Pehuen-
che (Alsodes pehuenche). 

 Se Prohíbe la caza, persecución, captura, tenencia y muerte de 
los animales de la Fauna Silvestre, su hostigamiento o daño 
por cualquier medio y la destrucción de hábitat, nidos, huevos 
y crías. 

 Si se encontrase fauna subterránea en los trabajos de remoción 
de suelo, se deberán tomar todas las acciones para evitar la 
mortalidad de la misma y tomar las medidas de mitigación del 
caso. Se deberá comunicar inmediatamente a la Dirección de Re-
cursos Naturales Renovables. 

 En las medidas de mitigación deberá incluirse en el programa 
de Monitoreo de la fauna terrestre y avifauna. 

 Se deberá colocar en lugares estratégicos del área del proyec-
to, la cartelería con los teléfonos de las diferentes áreas de 
Fauna Silvestre, Flora Nativa y Brigada de Incendios ante 
cualquier eventualidad que se presente de la Dirección de Re-
cursos Naturales Renovables. 
 

SEGURIDAD 
 

 Los accesos al sitio donde se emplazará la obra deberán estar 
debidamente cercado y señalizados. 

 
AGUA Y CAUCES 
 

 No podrá afectarse las márgenes, modificar los escurrimientos 
ni limitar la capacidad de evacuación de los cauces. 

 El agua utilizada para consumo humano no deberá usarse para 
riego de zona de obras y cualquier otro uso que no sea rela-
cionado al agua potable. 

 Con relación al lavado de los vehículos y maquinarias, los 
efluentes (eliminación de grasas, aceites, detergentes, etc.) 
deberán ser tratados, previa su disposición final, jamás debe-
rá ser un curso de agua el receptor final ni en zona de cami-
nos. La misma consideración se deberá tener para los restos de 
hormigón, residuos sólidos y peligrosos. 

 Respetar los escurrimientos naturales de la zona y tomar medi-
das pertinentes para permitir la escorrentía de las aguas con 
el fin de evitar acumulaciones, erosión y arrastre de sedimen-
tos. 
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 Evitar movimiento de suelos durante periodos de lluvias inten-
sas a fin de disminuir el mínimo del acareo de sedimentos des-
de las áreas de trabajo hacia los cauces receptores. 

 No realizar acopio de materiales o escombros en sectores que 
puedan interrumpir el libre escurrimiento de las aguas pluvia-
les y aluvionales.  

 Se deberá evitar derramar combustibles, efluente cloacal o 
cualquier otra sustancia tóxica, sólida o líquida, ya sea du-
rante la etapa constructiva u operacional, a cauces hídricos 
superficiales, que luego puedan ser utilizados, directa o in-
directamente. 
 

SUELO 
 

 No se podrá extraer suelo u otros materiales de la zona de ca-
mino para la construcción de las obras. En el caso que exista 
la posibilidad de extracción de áridos, previamente gestiona-
dos los permisos, se deberá delimitar la ubicación de los ya-
cimientos, como así los caminos de ingreso y egreso, tanto de 
camiones como de maquinarias. 

 No deben quedar excavaciones expuestas en ningún sitio del 
trazado de la línea. 

 Los obradores deberán poseer un área impermeabilizada para 
realizar de tareas de mantenimiento de la maquinaria, a fin de 
evitar la contaminación de los suelos y/o agua. 

 Se recomienda el uso de caminos o picadas de no ser posible se 
recomienda que los nuevos accesos se realicen siguiendo las 
geoformas de los terrenos, no se permitirá la alteración de la 
topografía natural de los terrenos. 

 Evitar que los nuevos caminos posean grandes extensiones y su 
uso sea maximizado, reduciendo de esta forma los impactos que 
se produzcan sobre la superficie expuesta a la erosión del 
viento. 

 Los lugares donde se realicen las tareas deberán quedar en las 
condiciones ambientalmente aptas. 

 No se permite la alteración de la topografía natural de los 
terrenos. 
 

ARQUEOLOGÍA, PATRIMONIO CULTURAL 
 

 En el caso de que se produjeran hallazgos arqueológicos debe-
rán ser denunciados a la Dirección de Patrimonio Cultural y 
Museos, conforme a la legislación vigente y al municipio de 
San Rafael. 
 

RESIDUOS 
 

 Residuos sólidos resultantes de las obras (escombros, recortes 
de materiales y sobrantes): la empresa deberá retirar los es-
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combros que se produzcan en la obra y depositarlos en escom-
breras autorizadas indicadas por el municipio, previo celebrar 
con el municipio los correspondientes convenios especiales pa-
ra la recepción de dichos materiales. 

 En el caso de generar residuos susceptibles a ser reusados o 
reciclados (maderas, papeles, cartones, plásticos, chatarra) 
estudiar la posibilidad de gestionarlo con instituciones o em-
presas dedicadas a tal fin. En ningún caso podrá acopiarlos en 
los lechos de los cauces, como así tampoco en los costados de 
las calles afectada por el proyecto.  

 Se deberán inscribir en la Dirección de Protección Ambiental 
de la Secretaría de Ambiente y Ordenamiento Territorial como 
generadores de residuos peligrosos en el caso de generar algu-
na de las corrientes incluidas en la legislación de Residuos 
peligrosos. 

 Se deberán almacenar, previa a su disposición final, los resi-
duos sólidos asimilable a urbano y los residuos peligrosos en 
forma clasificada y segregada en contenedores debidamente 
identificados y con su correspondiente corriente de desecho. 
El lugar de disposición deberá estar protegido de posibles ac-
cidentes naturales, y a la vez apartado del tránsito permanen-
te.  

 Se prohíbe el vuelco de sustancias sólidas o líquidas que pue-
dan afectar tanto el medio biótico como abiótico, como así 
también cursos de agua superficial y/o subterránea.  

 En el caso de mantenimiento, cambio de aceite y filtro de las 
maquinarias y vehículos a usarse en la obra, los mismos debe-
rán realizarse en lugares debidamente autorizados, y en caso 
de realizarse en el predio de la obra, deberá impermeabilizar 
una zona que cuente con muretes antiderrame para evitar el 
volcar restos de hidrocarburos al suelo. 

 Se recomienda el uso de baños químicos, En ese caso, la dispo-
sición final de los residuos provenientes de los mismos deberá 
ser colocados en recipientes estancos, herméticamente cerrados 
y de material inalterable y luego gestionar su traslado. Para 
ello, se deberán requerir los servicios de transportistas de 
Residuos Peligrosos debidamente autorizados por la Autoridad 
de aplicación. La cantidad de baños a utilizar por el personal 
deberá fijarse en función de la cantidad de personas presentes 
en los horarios pico de trabajo; como así también, se deberán 
considerar las distancias entre los frentes de trabajo y la 
ubicación de los baños a fin de asegurar que éstos sean efec-
tivamente usados. 

 Bajo ningún concepto se acepta el vuelco de aguas servidas al 
sistema de desagües, como tampoco desechos de obra, chatarra, 
escombros o agua proveniente del lavado de hormigoneras, he-
rramientas y equipos. 

 
CONSIDERACIONES ELÉCTRICAS Y AMBIENTALES DEL ENTE PROVINCIAL 
DE ENERGÍA (EPRE) 
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RECOMENDACIONES  
  
Se deberá dar cumplimiento durante la ejecución de las obras 
a lo establecido en las siguientes normativas vigentes: 
 

 Leyes W6497 y 6498 complementarias y modificatorias. 
 Reglamento de Suministro de Energía Eléctrica y Normas de Ca-

lidad del Servicio Públicos y Sanciones de la Provincia de 
Mendoza. 

 Resolución EPRE Nº 087/99 "Procedimientos Ambientales para la 
Construcción de Instalaciones de Distribución y Transporte que 
utilicen Tensiones de 33kV o Superiores" en todo aquello que 
le sea de aplicación.- 

 Resolución EPRE Nº 553/03 "Modificación Resolución Nº 87/99". 
 Ley Provincial Nº 5518 "Ley de Servidumbre Administrativa de 

Electroducto" y su modificatoria Ley Nº 6604. 
 Resolución EPRE Nº 011/99 "Reglamento de Servidumbres de Elec-

troducto". 
 Especificación Técnica ETNº 90 (Ex EMSE)"Servidumbre de Elec-

troducto". 
 Normas IRAM, VDE, lEC,DIN, ANSI, IEEE,NIME, ASTM Y CIRSOC. 
 Reglamentación sobre Líneas Aéreas Exteriores de la Asociación 

Electrotécnica Argentina (AEA). 
 Todos los trabajos en la vía Pública deberán cumplimentar lo 

establecido en la Ley Nº 19.587 Seguridad e Higiene en el Tra-
bajo, Dec. Nº 351/79, Dec. 911/96, Norma IRAM 10.005, Ley Nº 
24.557 de Riesgo del Trabajo, Procedimiento de Trabajos en la 
Vía Pública de la Distribuidora y las Ordenanzas Municipales 
correspondientes. 
Franja de Servidumbre: 

 La Servidumbre Administrativa de Electroducto, estará sujeta 
en lo que respecta a su constitución y mantención a lo esta-
blecido por la ley Provincial Nº 5518 "Ley de Servidumbre Ad-
ministrativa de Electroducto" y su complementaria. Lascondi-
ciones y dimensiones de la franja de servidumbre, serán defi-
nidas según las indicaciones de la "Especificación Técnica ET-
Nº 90 (Ex EMSE)"Servidumbre de Electroducto". 

 Se deberá tener especial atención sobre las afectaciones di-
rectas identificadas dentro de la Franja de Seguridad y veri-
ficadas en campo, con su respectiva ubicación.  

 Las construcciones y materiales a emplearse en las obras eléc-
tricas, deberán cumplir con las Especificaciones Técnicas es-
tablecidas por la normativa vigente y de aplicación en Redes 
Eléctricas de Baja, Media y Alta Tensión. 

 Los conductores de la nueva línea, a lo largo de toda la traza 
determinada por el proponente del proyecto; deberán respetar 
las distancias mínimas de seguridad establecidas según las 
normativas vigentes, y las referidas a la Franja de Servidum-
bre de Electroducto, como así también las disposiciones regla-
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mentarias que regulan la construcción y los materiales a em-
plearse para este tipo de tendido eléctrico. 

 Se deberá identificar las interferencias que se puedan produ-
cir sobre las instalaciones subterráneas, pertenecientes a em-
presas prestadoras de Servicios Públicos y/o Privados (elec-
tricidad, agua potable, cloacas, gasoductos, telefonía, fibra 
óptica, etc.). 

 Para los casos mencionados se aplicarán las normativas de se-
guridad eléctrica e interferencias vigentes. 

 Se deberá tener especial cuidado por la presencia de las Lí-
neas de Media y Alta Tensión, cuyas trazas discurren en zonas 
cercanas y/o por donde se desarrollará el proyecto presentado, 
lo que constituirá un factor de riesgo para la seguridad pú-
blica en las etapas de construcción, operación y mantenimien-
to, debiendo respetarse las distancias mínimas establecidas 
por la normativa vigente. 
Con referencia a las interferencias con Líneas Aéreas, se de-
berán considerar los siguientes puntos: 

 Cruce LAT 220kV PdV con LAT 220kV Río Diamante - Reyunos. 
 Cruce LAT 220kV PdV con LAT DT 132kV Nihuill- El Sosneado. 
 Cruce LAT 220kV PdV con LMT 33kV El Sosneado - Pierre Auger. 
 Cruce LAT 220kV PdV con LMT 33kV Malargüe - Bardas Blancas. 

Así mismo: 
 Se deberá verificar que los valores de las mediciones de Pues-

ta a Tierra de las nuevas instalaciones antes de su Puesta en 
Servicio, cumplan con lo establecido por normativa vigente. 

 Se deberá preservar durante la ejecución de las obras la segu-
ridad pública, protegiendo las excavaciones mediante la colo-
cación de tapas de madera, vallados firmes, cartelería, cintas 
de peligro, balizas, etc. 

 Todas las instalaciones que durante el transcurso de las obras 
deban tensionarse provisoriamente, deberán estar protegidas 
contra contactos accidentales (vallas de protección, aislacio-
nes especiales, cartelería, puestas a tierra, dispositivos de 
protección personal, etc). 

 En aquellos casos en que se deban reemplazar y/o reubicar ins-
talaciones pertenecientes al servicio eléctrico de Distribu-
ción y/o Transporte, y éstas queden desafecta das y sin posi-
bilidades de uso posterior, deberán ser consideradas como pa-
sivo ambiental y gestionar la disposición de las mismas ante 
la Empresa de Energía que corresponda, según lo dispuesto en 
la normativa regulatoria vigente. 

 Se deberá dar cumplimiento a lo propuesto en el Plan de Ges-
tión Ambiental mencionado en la MGIA presentada. 
 

ETAPA DE OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO 
RUIDOS, VIBRACIONES, CAMPOS ELECTROMAGNÉTICOS Y RADIOINTERFERENCIA 
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 Deberán realizarse mediciones periódicas para constatar que 
los valores de dichos parámetros se encuentran dentro de lími-
tes que la legislación exige. 

 
RESIDUOS Y EFLUENTES 
 

 Cumplir con las medidas de control de Residuos. 
 Se deberá preservar la calidad de los recursos aire, agua y 

suelo, gestionando correctamente los residuos sólidos, líqui-
dos y gaseosos. 

 Cumplir con la legislación aplicable y vigente sobre efluentes 
y las disposiciones y directivas que emanan de la autoridad de 
aplicación en esa materia. 

 Verificar si los residuos generados están clasificados como 
peligrosos. Los generadores deberán cumplir con los Niveles de 
Guías de Calidad Ambiental que a hace a sus emanaciones gaseo-
sas, efluentes líquidos o residuos sólidos que se establecen 
en los apartados VII, VIII, IX y X. 

 Asegurar la seguridad de la fauna durante las tareas de con-
trol y mantenimiento. 

 
SEGURIDAD  

 
 Cumplir con toda legislación vigente y aplicable propia de la 

actividad y de Seguridad y Salud ocupacional. 
 Se deberá contar con especialistas en Seguridad e Higiene la-

boral. 
 Cumplir con el Plan de Gestión Ambiental y Plan de Contingen-

cias incluyendo el riesgo aluvional en todas las etapas de 
proyecto. 

 Capacitar al personal, tanto al propio, contratado en el uso 
de los elementos de protección personal y la actuación  en ca-
sos de emergencias tanto ambiental como de seguridad y salud 
ocupacional. 

 Disponer de un listado de teléfonos de emergencia en lugar vi-
sible. 

 Colocar señalética sobre el riesgo eléctrico y seguridad en 
vía pública. 

 En el caso de equipamiento que contenga aceite dieléctrico el 
mismo deberá ser libre de PCB y adjuntar protocolos que lo 
avalen. 
 

ETAPA DE DESMANTELAMIENTO 
 

 En el caso que este tendido se desmantele deberán recomponer 
el sitio y dejarlo en condiciones ambientalmente apta, presen-
tando un estudio ambiental para ser evaluado por la autoridad 
de aplicación. 
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Artículo 4º: El proponente/ejecutor/operador del proyecto 

deberá asegurar el cumplimiento de todos los aspectos establecidos 
en el Estudio Ambiental, garantizando la aplicación de las indica-
ciones y medidas protectoras y correctoras contenidas en el mismo, 
de acuerdo con lo establecido en el Artículo 6° del Decreto N° 
2109/1994.  

 
Artículo 5°: El proponente/ejecutor/operador deberá prever 

un sistema de seguimiento y vigilancia del cumplimiento de las dis-
posiciones contenidas en la presente resolución en todas las etapas 
del proyecto. 

 
Artículo 6°: El proponente/ejecutor/operador, deberá hacer-

se cargo de todas las tareas de mitigación que surjan como necesa-
rias durante el desarrollo del proyecto, resultado de la evaluación 
de los organismos sectoriales competentes. 

 
Artículo 7°: El proponente/ejecutor/operador deberá presen-

tar, ante la Unidad de Evaluaciones Ambientales y ante los organis-
mos encargados de realizar los dictámenes sectoriales, el Cronogra-
ma del proyecto en forma previa al inicio del mismo, a fin de im-
plementar los alcances previstos en el Artículo 21° del Decreto N° 
2109/1994. 

 
Artículo 8°: Los Organismos Sectoriales competentes, serán 

los responsables del seguimiento, vigilancia y control de los as-
pectos relacionados con el cumplimiento de la presente resolución, 
estos organismos periódicamente o ante requerimiento de esta auto-
ridad deberán remitir informe sobre el resultado de sus inspeccio-
nes a la Unidad de Evaluaciones Ambientales. 

 
Artículo 9°: La Unidad de Evaluaciones Ambientales, a fin 

de verificar el cumplimiento de las obligaciones del proponente de 
las obras establecidas en la presente resolución y por el ordena-
miento jurídico ambiental, realizará las inspecciones o pedidos de 
informes que considere necesarios durante las etapas de construc-
ción, operación y desmantelamiento de la obra. 

 
Artículo 10°: Cualquier modificación respecto del proyecto 

que ha sido objeto de evaluación de impacto ambiental, deberá ser 
informado a la Unidad de Evaluaciones Ambientales para su conside-
ración. 

 
Artículo 11°: A través de la Unidad de Evaluaciones Ambien-

tales cúrsese copia autenticada de la presente resolución al Minis-
terio de Planificación e Infraestructura Pública de la Provincia de 
Mendoza, como proponente del proyecto, y a los siguientes organis-
mos: 

 
1. Municipalidad de Malargüe 
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2. Dirección de Recursos Naturales Renovables 
3. Dirección Nacional de Vialidad 
4. Dirección Provincial de Vialidad 
5. Agencia Provincial de Ordenamiento Territorial 
6. Municipalidad de San Rafael 
7. Dirección de Protección Ambiental 
8. Dirección de Patrimonio Cultural y Museos 
9. Ente provincial Regulador Eléctrico 

 
Artículo 12°: Rechácense las presentaciones efectuadas en 

ocasión de la Audiencia Pública dispuesta por Resolución N° 
093/2020-SAYOT por la Sras. Graciela Hermoso, Ailén Ordoñez, María 
Macarena, Anchi, Andrea Carina Ponce y el Sr. Marcelo Balade Ala-
niz, por los motivos expuestos en los considerandos de la presente 
resolución.   
 

Artículo 13°: Conforme ordena la Ley N° 9003, se dan a co-
nocer los siguientes recursos de impugnación ante este acto admi-
nistrativo, los que podrán ser formulados en plazo de 15 (quince) 
días hábiles de recibir la notificación y deberán ser resueltos por 
la autoridad en idéntico término: Aclaratoria: a fin de que sean 
corregidos errores materiales, subsanadas omisiones o aclarados 
conceptos oscuros, siempre que ello no importe una modificación 
esencial. (Artículo 176). Recurso de Revocatoria: contra decisiones  
definitivas, incidentales o de mero trámite, ofreciendo las pruebas 
que estime procedente para la averiguación de la verdad material.  
(Artículos 177 y 178). Recurso Jerárquico: contra actos definitivos 
o asimilables, ante el superior jerárquico de aquel que dictó el 
acto, sin necesidad de la revocatoria previa. Vencidos los plazos 
de tramitación o el de resolución, en cualquier momento ulterior 
podrá el recurrente pedir pronto despacho o tenerlo por tácitamente 
denegado de conformidad al Artículo 162 Ley 9003. (Artículos 179, 
180, 181 y 182 Ley N° 9003).” 

 
 

Artículo_ 14°: Comuníquese a quien corresponda y archívese. 
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GOBIERNO DE MENDOZA 
Secretaría de Ambiente  y 
Ordenamiento Territorial  

 

MENDOZA, 30 de abril de 2020 

RESOLUCIÓN N° 120 
 

Visto el Expediente Electrónico Nº 2019-
00133618-GDEMZA SAYOT relacionado con el proyecto denominado “Nueva 
Ruta Provincial N° 226 empalme RN N°145 – Límite con Chile” Depar-
tamento de Malargüe, de la Provincia de Mendoza y complementario al 
complejo hidráulico multipropósito Portezuelo del Viento propuesto 
por el Ministerio de Planificación e Infraestructura Pública de la 
Provincia de Mendoza, a fin de ser sometido al Procedimiento de 
Evaluación de Impacto Ambiental; y 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que por Expediente N° 5598-A-2013-30093 la Se-
cretaría de Ambiente y Ordenamiento Territorial, otorga la Decla-
ración de Impacto Ambiental mediante Resolución N° 161/2018-SAYOT 
y para el proyecto Presa y Central Hidroeléctrica Portezuelo del 
Viento, la cual en el punto 3 del Artículo 3 establece que se de-
berá someter al Procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental 
el proyecto Ruta Provincial N°226. 
 

Que en orden 13 obra la Resolución Nº 090/2019-
SAYOT que dio inicio a la evaluación de impacto ambiental corres-
pondiente, designándose a la Unidad de Evaluaciones Ambientales, 
dependiente de esta Secretaría, como organismo responsable para 
efectuar el seguimiento y fiscalización de dicho procedimiento; a 
la Universidad Tecnológica Nacional – Facultad Regional Mendoza, 
como organismo responsable para la elaboración del Dictamen Técni-
co, establecido en el Artículo 16º del Decreto Reglamentario Nº 
2109/1994 y a la Municipalidad de Malargüe, Dirección de Recursos 
Naturales Renovables, Dirección Provincial de Vialidad, Dirección 
Nacional de Vialidad, Agencia Provincial de Ordenamiento Territo-
rial, Dirección de Patrimonio Cultural y Museos, Departamento Gene-
ral de Irrigación y Dirección de Hidráulica como organismos encar-
gados de la realización de los Dictámenes Sectoriales, según se es-
tablece en el Artículo 17º del Decreto Nº 2109/1994 de la Ley Nº 
5961. 

 
Que en orden 16 obra Dictamen Técnico, elabora-

do por la Universidad Tecnológica Nacional – Facultad Regional Men-
doza. 

 
Que en los documentos de orden 18/27 constan 

los dictámenes sectoriales solicitados a los Organismos mencionados 
anteriormente.  

 
Que en orden 36 obra Resolución N°523/2019-

SAYOT del 29 de Noviembre de 2019 donde se rectifica el Articulo 1° 
de la Resolución N° 090/2019-SAYOT y dispone que donde dice “Mani-
festación Específica de Impacto Ambiental…” debe decir “Manifesta-
ción General de Impacto Ambiental..”, y en el Articulo 2 se convoca 
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a Audiencia Pública para el Proyecto denominado “Nueva Ruta Provin-
cial N° 226 empalme RN N°145 – Límite con Chile” el cual ha sido 
propuesto por el ex Ministerio de Economía, Infraestructura y Ener-
gía de la Provincia de Mendoza, a realizarse el día 3 de Enero de 
2020, a las 09:00 horas, en el Centro de Convenciones y Exposicio-
nes, Av. San Martin Norte 351 y Pasaje La Orteguina, Malargüe, Men-
doza, de acuerdo a lo establecido en los Artículos 29º y 31º de la 
Ley Nº 5961 de Preservación del Ambiente y ampliatorias y Artículo 
18º del Decreto Nº 2109/1994 de Procedimiento de Evaluación de Im-
pacto Ambiental. 

 
Que en orden 42 obra Resolución N° 648/2019- 

SAYOT donde se suspende la Audiencia pública convocada por la Reso-
lución N° 523/2019-SAYOT, anteriormente mencionada y en orden 45/46 
obran constancias de las publicaciones de la suspensión de la Au-
diencia Pública tanto en Boletín Oficial como en Diarios. 

 
Que en orden 56 obra Resolución N° 004/2020- 

SAYOT del 09 de Enero de 2020 por la cual se convoca a Audiencia 
Pública para el Proyecto denominado “Nueva Ruta Provincial N°226 
empalme RN N°145 – Límite con Chile” el cual ha sido propuesto por 
el ex Ministerio de Economía, Infraestructura y Energía de la Pro-
vincia de Mendoza, actualmente a cargo del Ministerio de Planifica-

ción e Infraestructura Pública,  a realizarse el día 19 de Marzo de 
2020, a las 09:00 horas, en el Centro de Convenciones y Exposicio-
nes, Av. San Martin Norte 351 y Pasaje La Orteguina, Malargüe, Men-
doza, de acuerdo a lo establecido en los Artículos 29º y 31º de la 
Ley Nº 5961 de Preservación del Ambiente y ampliatorias y Artículo 
18º del Decreto Nº 2109/1994 de Procedimiento de Evaluación de Im-
pacto Ambiental. 

 
Que en orden 59/60 y 62 obran constancias de 

las publicaciones de convocatoria a Audiencia Pública. 
 
Que en orden 74 obra Resolución N° 084/2020-

SAYOT donde se incorpora al cuerpo de instructores al Dr. Facundo 
Díaz Araujo. 

 
Que en Orden 79 obra Resolución N° 093/2020-

SAYOT donde se estipula la modalidad de desarrollo de la Audiencia 
Pública  conforme la declaración de emergencia sanitaria nacional 
del Decreto N° 260/2020 del Poder Ejecutivo Nacional, donde en su 
artículo 18 se recomienda: “Podrá disponerse el cierre de museos, 
centros deportivos, salas de juegos, restaurantes, piscinas y demás 
lugares de acceso público; suspender espectáculos públicos y todo 
otro evento masivo; imponer distancias de seguridad y otras medidas 
necesarias para evitar aglomeraciones. A fin de implementar esta 
medida, deberán coordinarse las acciones necesarias con las autori-
dades jurisdiccionales correspondientes.”.  
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Que a su vez, como es de conocimiento general, 
el Sr. Gobernador de la Provincia de Mendoza ha declarado respecti-
vamente la Emergencia Sanitaria Provincial mediante Decreto N° 
359/2020. Consecuentemente, mediante Decreto N° 384/2020 se deter-
minaron medidas y acciones precisas para evitar el contagio y la 
propagación de la pandemia ocasionada por el virus COVID-19.  

 
Que en orden 82 obra desgravación de la Audien-

cia Pública. 
 
Que en orden 84 obra el listado de los inscrip-

tos a participar del acto de la audiencia, no obstante el derecho 
de todo interesado de formular presentaciones/peticiones a la admi-
nistración pública y que la transmisión fue abierta a cualquier pú-
blico interesado, asimismo obra la transcripción de las presenta-
ciones remitidas vía mail, conforme las normas regulatorias del De-
creto N° 2109/1994-SAYOT y Resolución Nº 109/1994-MAOP. A su vez, 
el archivo incorpora como anexos embebidos los correspondientes a 
los archivos de presentaciones remitidas vía mail, información com-
plementaria con la obrante en orden 89. 

 
Que se destaca la remisión de los siguientes 

interesados: 1. Graciela Hermoso: Alega la nulidad de la audiencia 
pública desarrollada haciendo énfasis en la falta o deficiencia en 
las publicaciones y las dificultades en la participación electróni-
ca (vía mail), toda vez que aquello implicaría una violación o res-
tricción en los derechos. Seguidamente refiere formular denuncias 
penales para el supuesto de que no se declare nulo el proceso en 
cuestión.- Al respecto y en primer término cabe indicar que la ame-
naza o indicación de formular denuncia penal no se ha realizado con 
algún sustento o argumento que permita ser tenida en consideración. 
Ello no obsta reconocer el derecho de éste o cualquier otro ciuda-
dano de formular las denuncias y/o presentaciones que estime co-
rrespondiente y que hagan a su derecho. En cuanto al pedido de nu-
lidad específico, sin perjuicio de que no se indica específicamente 
cuál sería el (los) vicio alegado, en aplicación de los principios 
del Artículo 1 de la Ley N° 9003, no reputaría verosimilitud ni 
pertinencia jurídica toda vez que la excepcionalidad y urgencia se 
encuentra debidamente justificada en la Resolución Nº 93/2020-SAYOT 
y con sustento en normas previas y superiores como la Ley Nacional 
N° 27.541, el Decreto Nº 260/2020 PEN, Decretos Nº 359/2020 y Nº 
348/2020 PEM (con posterior ratificación legal por Ley 9220).- Ante 
lo expuesto, comprendida la excepcionalidad en el artículo 19 de la 
Resolución Nº109/96 MAOP y ante la fuerza mayor del cierre del Cen-
tro de Congresos y Exposiciones de Malargüe (Artículo 1 inc. d) De-
creto N° 384/2020 PEM), la modificación en la modalidad de ejecu-
ción de la audiencia pública convocada por la Resolución Nº 
05/2020-SAyOT para el 19 de Marzo de 2020 se encontraría debidamen-
te fundada y justificada, tanto fáctica como jurídicamente.- Es por 
lo expuesto, encontrando fundamentos suficientes para el proceder 
administrativo, los que han sido expresados mediante Resolución Nº 
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93/2020-SAyOT de conformidad con el artículo 45 de la Ley 9003, que 
no tendría asidero la formulación y pretensión nulificatoria del 
PEIA bajo análisis. 2. Ailen Ordoñez: Se expresa a favor de la de-
claración de nulidad de la audiencia pública en los mismos términos 
que la Sra. Graciela Hermoso, entendiendo que se encuentra violen-
tado el principio de participación pública.- Indica también que no 
se respeta las normas impuestas por la Convención Nº169 OIT respec-
to a los pueblos originarios, pero no indica en qué términos ello 
se encontraría violentado por la ejecución de la audiencia en cues-
tión. Así, amén de no acompañar, indicar o especificar de forma al-
guna en qué forma los derechos de participación se han violentado, 
mucho menos frente a las constancias de marras, tal como se refi-
riera previamente la adopción de la modalidad de exposición de la 
audiencia se encontraría debidamente fundada tanto en los hechos 
como en el derecho.- Por lo expuesto, la petición debe ser rechaza-
da por su improcedencia. 3. Guillermo Mosso: En su presentación se 
realiza un breve racconto histórico del devenir de la obra de por-
tezuelo del viento. Destaca también los impactos positivos de las 
obras propuestas. 4. Eduardo Moreno: En aparente representación del 
área de proyectos especiales de la Universidad Nacional de Cuyo, 
considera que los proyectos se encuentran formulados en forma ade-
cuada y que sobre los mismos corresponde la adopción de medidas de 
mitigación y control ambiental necesario de forma tal de evitar 
perjuicios e impactos negativos. 5. María José Sanz: La interesada 
presenta observaciones positivas respecto al desarrollo del presen-
te proyecto y las demás obras complementarias, tanto así como la 
obra principal. 6. Claudia Najul: En su presentación se realiza un 
breve racconto histórico del devenir de la obra de portezuelo del 
viento. Destaca también los impactos positivos de las obras pro-
puestas, tanto así como de la política estatal en derredor de las 
mismas. 7. María Macarena Anchi: Manifiesta su disconformidad con 
el desarrollo de la audiencia pública. 8. Verónica Vennari: La in-
teresada, quien se presenta como investigadora del CONICET del Ins-
tituto de Evolución, Ecología Histórica y Ambiente (IDEVEA, UTN-
CONICET).- En la misma, refiere a insuficiencias del estudio de im-
pacto ambiental en relación con los aspectos paleontológicos. De 
acuerdo a la normativa vigente y señalada previamente, las observa-
ciones serán evaluadas técnicamente por el área competente de la 
UEA para que dichas consideraciones sean tenidas en cuenta previo 
al inicio de la obra.- Esto último resulta de importancia técnica 
no sólo para la evaluación ambiental preliminar que se está llevan-
do a cabo sino para la eventual posterior ejecución del proyecto, 
mucho más si se observa que la presentante indica que los factores 
paleontológicos se encontrarían subestimados por el consultor téc-
nico y el proponente. 9. Andrea Carina Ponce: Se manifiesta en opo-
sición al proyecto, sin exponer argumentos ni mayores consideracio-
nes, por lo que mal podría establecerse una estimación jurídica.- 
10. Sergio Marcelo Balade Alaniz: Su exposición no se transcribe 
por lo notoriamente improcedente. 
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Que en orden 85 el Sr. Juan Ramos Guajardo, 
Coordinador de Las Loicas para el Municipio de Malargüe, informa 
que se apersonó en la Villa Las Loicas los días 19, 20 y 21 de Mar-
zo de 2020, con el objeto de acercar a los pobladores el contenido 
de la audiencia pública para que conozcan sus términos y puedan 
formular directamente sus observaciones y consideraciones. La in-
formación se acompaña con un registro fotográfico. Estas expresio-
nes no detentan contenido y relevancia jurídica, las mismas serán 
consideradas oportunamente por las áreas técnicas de esta Secreta-
ría y traducidas en órdenes directas al proponente y ejecutor del 
proyecto, en el caso de que se deban adoptar medidas específicas. 

 
Que en orden 86 obra Informe Final de Procedi-

miento de Evaluación de Impacto Ambiental, en el cual obran todas 
las consideraciones del dictamen técnico y dictámenes sectoriales. 

 
Por ello, en virtud de lo dispuesto mediante la 

Ley N° 25.675, Ley N° 5961 y modificatorias, su Decreto Reglamenta-
rio N° 2109/94 y modificatorio Decreto N° 809/13, Ley N° 9206, Ley 
N°9003 y lo dictaminado por la Asesoría Legal de esta Secretaría, 
  

EL 
SECRETARIO DE AMBIENTE Y 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL  

RESUELVE: 
 

Artículo 1: Declárese que el Ministerio de Planificación e 
Infraestructura Pública, de la Provincia de Mendoza ha dado cumpli-
miento con el Procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental de 
la Manifestación General de Impacto Ambiental del proyecto denomi-
nado “Nueva Ruta Provincial N° 226 empalme RN N°145 – Límite con 
Chile”, a llevarse a cabo en el Departamento de Malargüe, Provincia 
de Mendoza, de acuerdo a lo establecido en el Capitulo V de la Ley 
N° 5961 y ampliatorias y su Decreto Reglamentario N° 2109/94. 

 
Artículo 2º: Establézcase que el Ministerio de Planifica-

ción e Infraestructura Pública de la Provincia de Mendoza deberá 
dar cumplimiento a los términos y condiciones establecidos en la 
Manifestación General de Impacto Ambiental y a las instrucciones de 
carácter obligatorio que se enumeran en la presente resolución. 

 
Artículo 3º: El Ministerio de Planificación e Infraestruc-

tura Pública, de la Provincia de Mendoza como proponente de la 
obra, deberá dar cumplimiento a las siguientes especificaciones, 
previsiones e instrucciones dispuestas por esta Secretaría, en ra-
zón de lo manifestado en el Dictamen Técnico y en los Dictámenes 
Sectoriales: 

 
Se deberá dar cumplimiento a toda legislación, normas y códigos vi-
gentes y aplicables tanto de índole ambiental como constructiva y 
de seguridad y salud ocupacional en todas las etapas del proyecto. 
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DOCUMENTACIÓN QUE DEBE TRAMITAR Y OBTENER  EL PROPONENTE:  
PRESENTACIONES, OBLIGACIONES, PERMISOS Y AUTORIZACIONES 

 
Unidad de Evaluaciones Ambientales 
 

 Designar un Representante Ambiental y Coordinador de Buenas 
Prácticas Ambientales, para coordinar las acciones con el área 
de Seguimiento de la Unidad de Evaluaciones Ambientales y el 
Municipio. 

 Previo al inicio de obra presentar cronograma de obra. 
 
Municipalidad de Malargüe 
 

 Deberá cumplir con la Ordenanza  Municipal  N°  1.756/14, en 
la que establece que  el  lugar designado para la disposición 
final de los residuos sólidos asimilables a urbanos es  el  
Centro  de  Disposición  de  RSU  Malargüe. Así mismo determi-
na  que  los  R.S.U.  se deberán  disponer en dicho predio y 
tendrán que ingresar en forma segregada o clasificados según 
lo siguiente: Residuos Orgánicos y otros (que deben ir a dis-
posición final) y en Recuperables (cartón, botellas de bebi-
das, aluminio, entre otros).  

 Se  deberá  coordinar  con  la  Dirección  de  Ambiente  de  
la  Municipalidad  de Malargüe  antes  del  inicio  de  las  
actividades,  a  fin  de  determinar  tipo  de Deposito Tran-
sitorio de RSU a construir. 

 Presentar  informes  de  avances  de  obra,  como  así  tam-
bién  de  los resultados de los diferentes monitoreos ambien-
tales. 

 Previo al inicio de obra deberá indicar el sitio dispuesto pa-
ra la instalación del Obrador. 

 Se recomienda respetar el Compre Mendocino establecido en mar-
co de la Ley Provincial Nº4416/80 modificada por la ley 
Nº7.038. 
 
Dirección Provincial de Vialidad 
 

 Previo al inicio de obra, deberá presentarse ante la reparti-
ción el proyecto ejecutivo a fin de ser aprobado por la misma. 

 
Dirección Nacional de Vialidad 

 
 El Proponente del Proyecto deberá presentar y gestionar ante 
el 4° Distrito – Mendoza de la Dirección Nacional de Vialidad 
la aprobación del proyecto ejecutivo completo de la intersec-
ción entre la traza relocalizada de la RP Nº 226 con la traza 
de la variante alta de la RN Nº 145, teniendo en cuenta que 
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deberá transferirse de jurisdicción el último tramo de 4 km. 
de la actual R N. Nº 145.  

 El Proponente del Proyecto deberá gestionar ante la Dirección 
Nacional de Vialidad la transferencia del tramo de traza ac-
tual de la RN 145 (sobre cota de embalse), referido a los 4 
Km., que podrá ser desafectada de la red vial nacional tras la 
construcción de la variante alta, para su incorporación como 
parte de la traza relocalizada de la RP Nº 226.  

 Infraestructuras de servicios: previo al inicio de los traba-
jos, el proponente deberá realizar las gestiones de autoriza-
ción correspondiente en la Sección Permisos a Terceros de la 
División Conservación del 4º Distrito – Mendoza de la Direc-
ción Nacional de Vialidad, toda vez que deban realizarse cru-
ces o tendidos de servicios por la zona de camino de las Rutas 
Nacionales.  

 Será de aplicación la Ley Nº 24.449 de Tránsito y Seguridad 
Vial – Decreto PEN Nº 79/98 Anexo R “Pesos y dimensiones”, to-
da vez que por Rutas Nacionales se transporten áridos, mate-
riales en general, insumos, suelos, agregados pétreos, maqui-
narias, equipos, estructuras metálicas y/o de madera, caños, 
materiales de construcción en general, etc. 

 El proponente deberá gestionar con la debida antelación, y a 
partir del inicio de los trabajos y hasta la final del período 
de finalización del mismo, todos los permisos de tránsito para 
el transporte por Rutas Nacionales en la oficina de “Permisos 
de Tránsito – Área Cargas” del 4º Distrito de la DNV. 

 Toda obra que implique una intervención en la zona de camino, 
deberá canalizarse a través del 4° Distrito – MENDOZA - de la 
DNV. CENTRO DE GESTIÓN AMBIENTAL 4º DISTRITO– D.N.V. MENDOZA 

 
Dirección de Recursos Naturales Renovables 

 
 Deberá presentar un programa de Conservación del entorno afec-
tado por la obra a efectos de garantizar el ciclo vital de Al-
sodes pehuenche y su hábitat, centrándose principalmente en la 
identificación de los sitios de reproducción, desove y alimen-
to. Asimismo garantizar el mantenimiento de la funcionalidad 
de los humedales habitados por la especie. El programa debe 
estar elaborado por especialistas en la especie y su hábitat 
y/o investigadores que hayan trabajado en la zona y posean el 
conocimiento técnico necesario para su redacción.  

 Deberá presentar mensualmente monitoreos ambientales donde se 
contemplen los parámetros hidrológicos, edáficos y de la bio-
diversidad presente en el lugar.  
 
Dirección de Hidráulica 
 

 Previo al inicio de las obras presentar los estudios hidroló-
gicos e hidráulicos y de Riesgo Aluvional pertenecientes al 
presente proyecto. Deberá realizar un detallado estudio de Hi-
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dráulica Fluvial para el óptimo diseño de los puentes indica-
dos en el proyecto de la nueva traza. 
 
Departamento General de Irrigación 
 

 Deberá contar con los permisos y autorizaciones según legisla-
ción vigente expedidos por Zona de Riego de los Ríos Malargüe, 
Grande, Barrancas y Colorado. 

 Previo al inicio de obra deberá avisar con la necesaria ante-
lación al Departamento General de Irrigación. 

 Deberán cumplir en todo lo dispuesto en la Resolución N° 
0059/2019 del Departamento General de Irrigación. 

 Desvíos de cursos de agua – Modificación de márgenes: Estas 
acciones que deberán contar con la debida autorización de la 
Zona de Riego de los Ríos Malargüe, Grande, Barrancas y 
Colorado. Se deberá gestionar: 
 Los permisos de ingreso a propiedades ribereñas.  
 La solicitud de traslado de obras de arte que beneficien 
a usuarios empadronados, los costos deberán correr por cuenta 
del mismo.- 
 Hacerse cargo del pago de la indemnización por los nuevos 
terrenos a afectar por servidumbre y/o reclamo por daños a las 
parcelas linderas, sus propietarios y/o sus cosas.- 
 Asumir la responsabilidad ante la posible afectación del 
recurso hídrico por cortes y desvíos de cursos de agua,  para 
lo cual deberá  tomar las precauciones del caso y en caso de 
registrarse un hecho fortuito, o no previsto, la inmediata 
reposición del daño y comunicación a este Departamento. 
 
Dirección de Patrimonio Cultural y Museos 

 
 Previo a cualquier trabajo en el sitio, deberá contar con la 
autorización de la Dirección de Patrimonio Cultural y Museos. 

 Los responsables de la obra deberán contar con un equipo de 
profesionales, arqueólogos/as y paleontólogos/as para que 
realicen todos los relevamientos, monitores y rescates que 
sean necesarios en la zona a ser impactada. Para dichas accio-
nes deberán atenerse a la legislación vigente Nacional y Pro-
vincial y a las ya redactadas Guías de Procedimiento para rea-
lizar tareas de impacto arqueológico y paleontológico (EIAP). 

 
ETAPA PREVIA A LA CONSTRUCCIÓN  

 
 La contratista de la obra, deberá pedir y gestionar todos los 
permisos inherentes al proyecto incluido todo lo relacionado a 
asbestos, voladuras, polvorines y explosivos.  
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 El contratista de la obra deberá ejecutar un Plan de Gestión y 
Manejo Ambiental que contemple, en las diferentes Etapas de Obra 
Construcción, Operación y Cierre o Abandono: 

 
 Selección de los sitios de obrador, 
 Delimitar ubicación de yacimientos, 
 Préstamos de materiales, 
 Caminos de ingreso y egreso,  
 Localización de la maquinaria de las plantas de asfalto, 
 Capacitación del personal, 
 Insumos requeridos para efectuar la obra, 
 Movimientos de suelo, 
 Cruces de cauces de agua, 
 Señalización y seguridad vial, 
 Fuentes de aprovisionamiento de agua, 
 Monitoreo de ruidos durante las Etapa de Construcción y Etapa 

de Funcionamiento, 
 Plan de gestión de polvorines y explosivos  
 Plan de gestión de asbestos   
 Especificar acciones preventivas referidas a la circulación de 

la fauna silvestre.  
 Manejo y gestión integral de residuos. 

 
  El proponente deberá actualizar, previo al inicio de la obra, el 
“Mapa de Sensibilidad arqueológica y paleontológica de área de 
trabajo. 

 
ETAPA DE CONSTRUCCIÓN  
 
OBRADOR Y PLANTA DE ASFALTO 

 
 La Empresa contratista deberá indicar el sitio exacto del o los 

obradores de los tramos. 
 Los obradores deberán poseer un área impermeabilizada para la 

realización de tareas de mantenimiento de la maquinaria, a fin 
de evitar la contaminación de los suelos y/o aguas superficiales 
y aguas subterráneas. 

 Se deberá prever el uso de baños químicos para el obrador a fin 
de no contaminar ni suelos ni napas freáticas. 

 Dentro del obrador se deberá contar con un lugar visible en don-
de estén indicados los números telefónicos de la Secretaría de 
Ambiente y Ordenamiento Territorial, Municipalidad de Malargüe, 
Bomberos, Policía, Defensa Civil, Dirección de Protección Am-
biental, Dirección de Recursos Naturales Renovables, Departamen-
to General de Irrigación, Hospitales zonales y todo otro número 
que resulte de interés en caso de accidente o contingencia. 
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 Respecto a la cantidad de baños a utilizar por el personal, la 
misma deberá fijarse en función de la cantidad de personas pre-
sentes en los horarios pico de trabajo, como así también consi-
derar las distancias entre los frentes de trabajo y la ubicación 
de los baños, a fin de asegurar que éstos seas efectivamente 
usados. 

 El obrador que se construya a fin de albergar tanto personal co-
mo maquinarias, deberán estar alejados a una distancia mínima de 
1000 metros de cauces tanto temporarios como permanentes.  

 Los depósitos para tambores con aceites y lubricantes en desuso 
deberán estar bajo techo, con cartelería identificadora, contar 
con contra-piso de hormigón y murete perimetral contra derrames. 

 Establecer sectores para el cambio de aceite y filtros de maqui-
narias, alejados del espejo de agua y de cualquier otro cauce 
superficial. 

 Considerar el posible arrastre por aguas de origen pluvial, por 
lo que la ubicación del obrador debería estar preferentemente 
aguas debajo de los cauces. 

 Una vez determinado el sitio donde se ubicará el obrador, deberá 
comunicarse al municipio correspondiente y obtener los permisos 
pertinentes. 

 Deberán contener equipos de extinción de incendios, botiquín y 
cumplir con la normativa sobre Seguridad e Higiene Laboral. 

 Una vez culminada la obra deberán dejar el sitio limpio, sin pa-
sivos ambientales y en las condiciones en que se encontraba pre-
vio al inicio de obra. 

 
AIRE  
 
 Deberán estar encarpados los camiones que transportan material, 

para proteger la carga y evitar la distribución de material par-
ticulado en su circulación. 

 Se deberán instrumentar los medios necesarios para minimizar las 
inevitables emisiones de polvo y material particulado por exca-
vaciones y circulación de vehículos en la fase constructiva, pa-
ra lo cual se deberán establecer rutinas de regado de zonas de 
tierra y material suelto. 

 Mantener los vehículos en correctas condiciones de funcionamien-
to con el fin de evitar la emanación de gases perjudiciales al 
ambiente producto de los motores de combustión. 

 
RUIDOS 
 
 El proponente deberá realizar aquellas obras tendientes a mini-

mizar impactos sonoros. 
 Monitorear la magnitud de ruidos debiendo adecuarse a los pará-

metros de la normativa vigente, cumplir la normativa aplicable 
tanto Ambiental como de Seguridad y Salud Ocupacional, para pro-
tección del personal que trabaja en la obra. 
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 Se deberá efectuar el control riguroso de las vibraciones produ-
cidas por las maquinarias en las etapas de excavaciones, rotura 
de pavimentos, movimientos de suelo, hormigonado de fundaciones, 
etc. 

 
AGUA / CAUCES 

 
 Las obras a llevarse a cabo sobre cursos de agua, deberán en lo 

posible ser ejecutadas en época de corta de agua. 
 El o los campamentos y obradores que sean necesarios construir, 

deberán estar alejados, a no menos de 1000 metros de cauces, 
tanto temporarios como permanentes. 

 Se prohíbe el uso de cursos de agua como receptor final de lava-
dos de vehículos, maquinarias, efluentes, residuos, etc. 

 Bajo ningún concepto se acepta el vuelco al sistema de desagües 
de la ruta desechos de obra, chatarra, escombros o agua prove-
niente del lavado de camiones mixer, herramientas, equipos, etc. 

 
RECOMENDACIONES DEL DEPARTAMENTO GENERAL DE IRRIGACION 
 
Agua superficial  
Respecto al uso de aguas públicas el proponente deberá:  
 Coordinar con la Jefatura Zona de Riego de los Ríos Malargüe, 

Grande, Barrancas y Colorado las modalidades de uso del recur-
so y la presentación de la solicitud para los respectivos per-
misos, los cuales estarán sujetos a la Resolución N° 1410/17 y 
su modificatoria la Resolución N° 953/18 ambas de superinten-
dencia. 

 Abonar el canon y acordadas correspondiente, tal como lo esta-
blece el presupuesto vigente Resolución N° 793/18 del H.T.A. 

 Respecto del permiso deberá ser autorizado finalmente por su-
perintendencia. 
 

Cantidad y calidad de agua superficial 
El proponente  deberá tener en cuenta lo siguiente: 

 Las obras no deben poner en riesgo la cantidad y calidad hí-
drica. 

 Tener en cuenta los monitoreos de calidad y aforos con que 
cuenta la Jefatura Zona de Riego de los Ríos Malargüe, Grande, 
Barrancas y Colorado. 

 Se deberán observar y hacer observar a la constructora los pa-
rámetros de calidad que establece la normativa en vigencia Re-
solución N° 778/96 del H.T.A. y demás disposiciones concordan-
tes. 
 

Extracción de áridos 
 Para el caso de que exista la posibilidad de  extracción de 

los áridos que puedan ser utilizados en la obra, del lecho de 
los cauces de jurisdicción del departamento, se deberá delimi-
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tar la ubicación de los yacimientos, así como también los ca-
minos de ingreso y egreso tanto de camiones como de maquinada, 
a fin de poder evaluar su posible impacto negativo sobre el 
recurso hídrico.                               

 En tal caso se deberá encuadrar el pedido dentro de la norma-
tiva en vigencia Resoluciones Nros. 1300/75, 657/93 y 640/93 
de Superintendencia, Resolución N° 121/93 del H.T.A., y demás 
disposiciones concordantes.- 

 Abonar el canon correspondiente, previo trámite ante la direc-
ción de recaudación y financiamiento, conforme a lo estableci-
do  en el presupuesto vigente Resolución N° 793/18 del H.T.A. 
 

Construcción de Puentes: En este caso se hacen las siguientes reco-
mendaciones: 

 Presentar un detalle específico y planos conforme a obra pre-
vio a su construcción a efectos de determinar su posible afec-
tación a los cauces involucrados. 

 Se debe prever el cierre de ingreso al lecho del/los cauce/s, 
de terceros ajenos a la obra, específicamente de camiones que 
arrojan basura o retiro no autorizado de áridos. Esta precau-
ción deberá ser observada además para evitar el ingreso de 
personas hasta el curso de agua, que puedan poner en peligro 
sus vidas, para lo cual se sugiere poner en los ingresos, los 
correspondientes carteles avisadores.-  

 Los trabajos del puente no deben producir afectaciones al li-
bre escurrimiento del caudal de río. Está prohibido realzar 
desvíos del río. 

 No está permitido instalar el puente en zonas donde el río 
produce curvas. Debe montarse donde la traza del río sea recta 
con riberas altas y en el lugar más angosto. 

 Debe estar definida la protección de las bases del puente con-
tra la erosión. 

 Deben estar realizados y aprobados los estudios geotécnicos, 
hidráulicos y estructurales. 

 Debe estar definida la protección de las bases del puente con-
tra la erosión. 

 El gálibo del pasaje central debe quedar afuera de todo riesgo 
aluvional. Determinar la creciente de recurrencia de 50 años. 

 Las excavaciones y movimientos de suelo no deben alterar las 
condiciones del terreno existente, no afectar las barrancas ni 
producir desmoronamientos de las laderas del río, evitar la 
producción de socavaciones y derrumbes. 

 Utilización de materiales de calidad comprobada y cumplimiento 
del diseño aprobado y las normas a fin. 

 Cumplimiento estricto de las normas antisísmicas argentinas 
vigentes y los métodos para la obtención de la acción sísmica. 

 Contemplar una Sección de Aforo.- 
 Deberá actualizar los estudios de profundidad de socavación de 
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los puentes que se corresponden con cauces de importancia. 
 Desarrollo de un plan de contingencia en caso de avería del 

puente y o pilas de apoyo. 
 Señalización de la zona de la obra. 
 Limpieza de la zona de la obra. 

 
Generación de efluentes líquidos (líquidos cloacales y aguas resi-
duales) 
El  proponente deberá: 

 Durante la etapa de construcción con respecto al lavado de 
vehículos y maquinarias, los efluentes deberán ser tratados 
(eliminación de grasas, aceites, detergentes), previa a su 
disposición final, dejando muy en claro que jamás deberá ser 
un curso el agua, el receptor final.  

 Deberán instalarse baños químicos en el obrador, cuyos líqui-
dos serán retirados en camiones atmosféricos por empresas au-
torizadas 
 

Agua Subterránea 
 En caso que la obra afecte a pozos existentes, es  de aplicación  

en caso de así requerirlo de los términos de la Ley de General 
de Agua, Leyes de Agua  Subterránea Nros. 4035, 4036, 4306 y de-
más disposiciones concordantes. 

 
SUELO 
 El suelo donde se instale la Planta de Asfalto deberá estar im-
permeabilizado a fin de evitar la contaminación del mismo. 

 Si ocurriera un derrame accidental de aceites, combustibles, u 
otros productos que por sus características pudieran ocasionar 
contaminación ambiental, se deberá remediar el suelo contaminado 
inmediatamente para evitar derrame sobre cuerpos de agua o infil-
tración al sistema acuífero. Deberá dar tratamiento y/o disposi-
ción final de la tierra y materiales contaminados de acuerdo a la 
normativa vigente. 

 Se deberá cuidar en todo momento que las zonas de extracción de 
materiales sean las estrictamente permitidas por la inspección y 
en función de lo dispuesto por la Autoridad Provincial y Munici-
pal. 

 Se deberán restaurar adecuadamente todos los sitios de préstamos 
utilizados en la construcción de la obra. 

 Se deberán arbitrar los medios a fin de prevenir el derrame de 
sustancias que puedan contaminar los suelos. 

 Se sugiere que de lo producido de la demolición de pavimento, sea 
acopiado de manera de ser reutilizado en futuras mezclas asfálti-
cas mediante la técnica de reciclado (RAP). 

 
FLORA  Y FAUNA 
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 Se prohíbe estrictamente al personal de la obra la portación y 
uso de armas de fuego en el área de trabajo, excepto por el per-
sonal de vigilancia expresamente autorizado para ello. 

 Quedan prohibidas las actividades de caza y pesca en las áreas 
aledañas a la zona de construcción, obradores, campamentos, así 
como la compra o trueque a lugareños de animales silvestres (vi-
vos, embalsamados, pieles y otros subproductos) cualquiera sea su 
objetivo. 

 Se tomarán todas las medidas de seguridad a fin de evitar el 
atropellamiento de la Fauna Silvestre del lugar. 

 Se deberá realizar pasafaunas en la construcción de las alcanta-
rillas transversales de desagüe. 

 Con respecto a la remoción de la flora nativa, sí fuera necesa-
rio, antes de llevarlo a cabo, se verificará si hay nidos o dor-
mideros de especies silvestres relevantes y dar aviso a la Direc-
ción de Recursos Naturales Renovables. 

 En todo momento se deberá proteger y conservar la fauna silvestre 
en peligro crítico o de extinción o vulnerable, de acuerdo a CI-
TES y U.I.C.N., especialmente a la herpetofauna endémica como 
reptiles y anfibios: ranita del Pehuenche (Alsodes pehuenche). 

 Deberá realizar la restauración de las comunidades vegetales au-
tóctonas ya que actúan como amortiguadoras de crecidas y aluvio-
nes. 

 No utilizar especies de la flora nativa para encender fogatas, ni 
ningún otro uso. 

 Conservar el estado natural de las áreas colindantes. 
 Se deberá capacitar al personal permanente y contratado por el 
responsable ambiental, con respecto a la protección ambiental, y 
específicamente explayar las medidas para minimizar la interac-
ción y perturbación de la fauna silvestre. 
 

RESIDUOS 
 

 Se deberá contar con un Plan de Gestión de Residuos sólidos asi-
milables a urbano, inertes (escombros y materiales similares) y 
peligrosos, el que deberá estar incluido en el Plan de Gestión y 
Manejo Ambiental. 

 La Contratista deberá coordinar con el Municipio, todo lo concer-
niente a la gestión de residuos sólidos asimilables a urbanos e 
inertes, indicando los sitios de disposición transitoria y final, 
como también el traslado y disposición final de escombros y mate-
rial de excavación.  

 Los depósitos de  combustibles, lubricantes y similares deberán 
estar perfectamente resguardados y con las señalizaciones corres-
pondientes a fin de prevenir el derrame de sustancias que puedan 
contaminar los suelos e indirectamente las napas subterráneas. 

 Evitar que el acopio de materiales obstaculice el tránsito vehi-
cular como así también evitar la obstrucción de canales de desa-
güe, drenaje o riego. Para ello deberá acotar los lugares de de-
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pósito y retirarlos periódicamente y disponerlos en lugares habi-
litados para tal fin. 

 En campamentos u obrador, se deberán almacenar en contenedores 
separados y debidamente identificados los Residuos Sólidos y los 
Residuos Peligrosos. Estos últimos se deberán identificar por co-
rriente de desecho y almacenar en lugares seguros, que no se en-
cuentren a la intemperie y lejos de cauces de agua permanentes o 
temporarios.  

 Especificar que el transporte de los residuos peligrosos deben 
ser trasladados por Transportistas y vehículos debidamente habi-
litados para el Transporte de Residuos Peligrosos.  

 En lo referente a la disposición final de los residuos provenien-
tes de los baños químicos, los mismos se deberán colocar en reci-
piente estancos, herméticamente cerrados y de material inaltera-
ble, para luego gestionar su traslado en un todo de acuerdo con 
lo exigido por la Dirección de Protección  Ambiental de la Secre-
taría de Ambiente y Ordenamiento Territorial, debiendo requerir 
los servicios de Transportistas de Residuos Peligrosos debidamen-
te autorizados por la citada Dirección, ya que las característi-
cas químicas de los líquidos extraídos de los baños se hallan ba-
jo la órbita de la legislación aplicable de residuos peligrosos. 

 Capacitar al personal en lo concerniente a manejo de residuos. 
 El proponente deberá presentar al DGI los certificados de ges-

tión de transporte residuos sólidos asimilables a urbanos, 
efluentes cloacales  y de residuos peligrosos, a fin de que se 
puedan constatar el correcto manejo de los mismos. 

 Queda prohibido el acopio de materiales de cualquier naturaleza 
– suelos, escombros, producto de demoliciones - dentro de la zo-
na de camino, como así mismo instalaciones de campamentos, depó-
sitos de materiales, etc. 

 Todos los residuos sólidos provenientes de las actividades de la 
obra, deberán juntarse y disponerse en vertederos o escombreras 
municipales, bajo ningún concepto se permitirá que se abandonen 
en áreas aledañas a la Ruta. 

 Demolición de obras existentes: No realizar acopio de escombros 
en sectores que puedan interrumpir el libre escurrimiento de las 
aguas pluviales y aluvionales. Así mismo, deberá evitarse la 
obstrucción de cauces aledaños al proyecto. 

 La Contratista deberá tener especial cuidado con los vertidos 
tanto de hormigones como de asfaltos, así como también deberán 
establecerse sectores para el cambio de aceite y filtro de la 
maquinaria que se localizará en la zona de proyecto. Debiendo 
tener especial cuidado en no derramar resto de hidrocarburos que 
pudieran impactar sobre el recurso hídrico. La misma considera-
ción deberá tenerse para los residuos sólidos. 
 

SEÑALIZACIÓN/CIRCULACIÓN/TRÁNSITO 
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 Durante  la etapa de ejecución de las obras, se deberán colocar 
las señalizaciones correspondientes a los cortes de circulación 
de automóviles, camiones y maquinarias, indicando los desvíos y 
la presencia de zanjas abiertas para evitar accidentes y moles-
tias innecesarias.  

 Se deberán garantizar las condiciones de accesibilidad y transi-
tabilidad con seguridad vial para los usuarios, en el marco de 
los modos de movilidad sostenible. 

 Se deberá dar cumplimiento a las medidas de seguridad y plan de 
señalización diurno, especialmente en la señalización nocturna. 

 En la construcción y habilitación de desvíos y señalamiento de 
precaución, queda prohibido la utilización de dispositivos lumí-
nicos a combustible de cualquier tipo. 

 Cuando debido a la magnitud de los trabajos deban realizarse 
desvíos de tránsito, atendiendo a su seguridad, la zona de labor 
contará con banderilleros, apoyo policial y adecuado señalamien-
to ajustado a lo establecido en el Capítulo L, Sección L.XIX: 
“Señalamiento de obra en construcción”, y Sección L.XIX.3 “Con-
trol de Tránsito en Áreas de Trabajo” del Pliego de Especifica-
ciones Técnicas Generales” edición 1998 de la Dirección Nacional 
de Vialidad, cuyo ejemplar podrá consultarse en la sede del 4º 
Distrito de la D.N.V.  

 Todo señalamiento que se realice en Rutas Nacionales para infor-
mación al usuario, deberá ajustarse a las Normas de Señalamiento 
de la Dirección Nacional de Vialidad en cuanto a ubicación y ca-
racterísticas de los mismos. Queda prohibido la colocación de 
carteles con logos comerciales de cualquier tipo. 

 
ETAPA FUNCIONAMIENTO 
 
MANTENIMIENTO 
 Se deberán aplicar las medidas necesarias a fin de mantener en 

forma periódica el buen estado de la ruta del proyecto y su 
cartelería y señalización. 

 Se deberá dar cumplimiento a las medidas de seguridad y plan de 
señalización diurno, especialmente en la señalización nocturna, 
las que deberán ser acordes a la actividad que existe en la zo-
na: vehículos, peatones y ciclistas. 

 Monitorear el Flujo Vehicular a fin de evaluar las condiciones 
de tránsito durante el funcionamiento del proyecto. 
 

ETAPA DE CIERRE Y ABANDONO 
 El proponente y/o la empresa contratista deberán efectuar la 

limpieza y remediación de las zonas de obra, campamentos y obra-
dores, empréstitos y botaderos, conforme al plan de cierre de 
pasivos ambientales ocasionados presentado y a la normativa am-
biental en vigencia. 
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Artículo 4º: El proponente/ejecutor/operador del proyecto 
deberá asegurar el cumplimiento de todos los aspectos establecidos 
en el Estudio Ambiental, garantizando la aplicación de las indica-
ciones y medidas protectoras y correctoras contenidas en el mismo, 
de acuerdo con lo establecido en el Artículo 6° del Decreto 
N°2109/1994.  

 
Artículo 5°: El proponente/ejecutor/operador deberá prever 

un sistema de seguimiento y vigilancia del cumplimiento de las dis-
posiciones contenidas en la presente resolución en todas las etapas 
del proyecto. 

 
Artículo 6°: El proponente/ejecutor/operador, deberá hacer-

se cargo de todas las tareas de mitigación que surjan como necesa-
rias durante el desarrollo del proyecto, resultado de la evaluación 
de los organismos sectoriales competentes. 

 
Artículo 7°: El proponente/ejecutor/operador deberá presen-

tar, ante la Unidad de Evaluaciones Ambientales y ante los organis-
mos encargados de realizar los dictámenes sectoriales, el Cronogra 
ma del proyecto en forma previa al inicio del mismo, a fin de im-
plementar los alcances previstos en el Artículo 21° del Decreto 
N°2109/1994. 

 
Artículo 8°: Los Organismos Sectoriales competentes, serán 

los responsables del seguimiento, vigilancia y control de los as-
pectos relacionados con el cumplimiento de la presente resolución, 
estos organismos periódicamente o ante requerimiento de esta auto-
ridad deberán remitir informe sobre el resultado de sus inspeccio-
nes a la Unidad de Evaluaciones Ambientales. 

 
Artículo 9°: La Unidad de Evaluaciones Ambientales, a fin 

de verificar el cumplimiento de las obligaciones del proponente de 
las obras establecidas en la presente resolución y por el ordena-
miento jurídico ambiental, realizará las inspecciones o pedidos de 
informes que considere necesarios durante las etapas de construc-
ción, operación y desmantelamiento de la obra. 

 
Artículo 10°: Cualquier modificación respecto del proyecto 

que ha sido objeto de evaluación de impacto ambiental, deberá ser 
informado a la Unidad de Evaluaciones Ambientales para su conside-
ración. 

 
Artículo 11°: A través de la Unidad de Evaluaciones Ambien-

tales cúrsese copia autenticada de la presente resolución al Minis-
terio de Planificacion e Infraestructura Pública de la Provincia de 
Mendoza, como proponente del proyecto, y a los siguientes organis-
mos: 

 
1. Municipalidad de Malargüe 
2. Dirección de Recursos Naturales Renovables 
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3. Dirección Provincial de Vialidad 
4. Dirección Nacional de Vialidad 
5. Agencia Provincial de Ordenamiento Territorial 
6. Departamento General de Irrigación 
7. Dirección de Hidráulica 
8. Dirección de Patrimonio Cultural y Museos 

 
Artículo 12°: Rechácense las presentaciones efectuadas en 

ocasión de la Audiencia Pública dispuesta por Resolución N° 
093/2020-SAYOT por la Sras. Graciela Hermoso, Ailén Ordoñez, María 
Macarena, Anchi, Andrea Carina Ponce y el Sr. Marcelo Balade Ala-
niz, por los motivos expuestos en los considerandos de la presente 
resolución.   

 
Artículo 13°: Conforme ordena la Ley N° 9003,  se dan a co-

nocer los siguientes recursos de impugnación ante este acto admi-
nistrativo, los que podrán ser formulados en plazo de 15 (quince) 
días hábiles de recibir la notificación y deberán ser resueltos por 
la autoridad en idéntico término: Aclaratoria: a fin de que sean 
corregidos errores materiales, subsanadas omisiones o aclarados 
conceptos oscuros, siempre que ello no importe una modificación 
esencial. (Artículo 176). Recurso de Revocatoria: contra decisiones  
definitivas, incidentales o de mero trámite, ofreciendo las pruebas 
que estime procedente para la averiguación de la verdad material.  
(Artículos 177 y 178). Recurso Jerárquico: contra actos definitivos 
o asimilables, ante el superior jerárquico de aquel que dictó el 
acto, sin necesidad de la revocatoria previa. Vencidos los plazos 
de tramitación o el de resolución, en cualquier momento ulterior 
podrá el recurrente pedir pronto despacho o tenerlo por tácitamente 
denegado de conformidad al Artículo 162 Ley 9003. (Artículos 179, 
180, 181 y 182 Ley N° 9003).” 

 
Artículo_ 14°: Comuníquese a quien corresponda y archívese. 
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